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No.- 30466 INFORMACiÓN AD PERPETUAM

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 276/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS· DE INFORMACION AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR RAUL HERNANDEZ ZAPATA CON
FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE: - - • - - - - - - •• - • _.• - - - - - - • - - •• - - - -

A UT O DEI N1e 1O·

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

- ....~RONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE

....:::p~,DOS MIL DOCE.
~". .;) y,
~.~ ~ \1 VISTOS.- La CU.enta Secretarial que antecede y con
,'lf. N,.
;:QP1~mento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica de! Poder

~idal del Estado, 1295, 1304, 1305, Y de~ás relativos del Código

• Ovil, en concordanda con k>$ numerales 18, y 755 demás relativos
./
" aplicables del Código de ProcedImientos Oviles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. se tiene por presentado al ciudadano RAUL

HERNAN~EZ ZAPATA, con su escrito de cuenta, y documentos

anexos qUE: acompaña, consistente en: copia fotostática de -oñcío

SC/AC/074/2012; copia fotostática de recibo de ingresos; un plano

original; un certificado de predio; un contrato privado de compraventa;

promoviendo en VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO'

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto de

un predio rustico ubicado en la Villa Cuauhtemoc, Centla,

tabasco, constante de una superficie de 4-57-12-5

HAS(CUATRO HECfAREAS, CINCUENTA Y SIETE ARf:A?, DOCE PUNTO

CINCO CENTIAREAS), con las siguientes medidas y colindancias:

"fracción A", SUPERFIOE DE 31,800 METROS CUADRADOS; I norte:

7.9.50 metros Ejido Francisco Villa (Guanosolo ); SUR: 79.50 metros

con camino vecinal la montaña; este 400 metros con DIOGENES

BONFIL antes CELSO DE LA CRUZ MONTERO; OESTE 400 metros con

ZENON HERNANDEZ CLEMENTE antes ahora INES HERNANDEZ

CLEMENTE. "FRACCION b", superficie: 13,117.50 metros cuadrados;

norte 79.50 metros con CAMINO VECINAL LA MONTAÑA, SUR 79.50

metros con DEMETRIO HERNANDEZ CLEMENTE antes ahora INES

HERNANDEZ CLEMENTE; ESTE 165 METROS CON DIOGENES BONFIL

ANTES AHORA CELSO DE LA CRUZ MONTERO; OESTE 165 METROS

CON ZENON HERNANDEZ CLEMENTE ANTES AHORA INES HERNANDEZ

CLEMENTE, SUOERFECIE DE lAS DOS FRACCIONES "a" y "b", total

44,917.50 metros cuadrados. FRAcáoN "e" superficie 795 metros

cuadrados, camino que divide las dos fracciones norte: 79.50 metros

con Raúl Hernández Zapata; SUR: 79.50 metros con Raúl Hernández

zapata; ESTE: 10.00 metros con camino Vecinal la montaña y al oeste:

10 metros con Camino Vecinal la montaña.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 13(/.

1305, 1319 Y demás relativos del CÓdigo Civil, en concordancia con le

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción l, 119, 124, 755 Y dern

relativos del CÓdigo de Procedimientos civiles, ambos en vigor en ,

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
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Consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en elUbro

de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicja

del Estado, y al C. Agente del Ministerio Públi~o adscrito a este Juzgado

la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- se: ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

corno también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.
5

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Oudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan

las presentes diligencias' de INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

promovido por la ciudadana RAUL HERNANDEZ ZAPATA, a fin de

que en un termino de TRES DÍAS computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; como· también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de

este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inidal y documentos presentados por el

promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como dornídlio

ele los colindantes: CELSO DE LA CRUZ MONTERO, con domicilio en la

ranchería cañaveral, Centla, Tabasco; al señor INES HERNANDEZ

CLEMENTE, con domicilio en la ranchería el bellote, centla, tabasco

En dicho lugar notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

ini9.al de demanda y documentos anexos.
~;.. ~~.o,." SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público

::.. ~'$'\~!.".;~.~e~1¿¡.,proPiedady del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

::r~O':lqpoyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
: -- - ,~~.,./.

~imientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los insertos

r lAesarios y por los cónductos legales pertinentes, gírese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para

que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo

anterior al Registrador Público, concediéndole por razón de la distancia

un día mas para que desahogue la notificadón ordenada, con la

suplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo

la misma circunstancia.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el

promovente, dígasele qué por el momento no ha lugar de señalar fecha

para su desahogo, hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de

inicio en todos sus puntos.

OCTAVO •• - Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de Centla, a efectos de que Informe a

este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la Villa Cuauhtemoc,

Centla, tabasco, constante de una superficie de 4-57-12-5

HAS(CUATRO HECTAREAS, CINCUEI'ITA y SIETE AREAS, DOCE PUNTO

CINCO CENTIAREAS); pertenece o no al fundo legal del Municipio o

Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.

NOVENO •• Téngase al promovente señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el Despacho Jurídico

ubicado en la Calle Abasolo número 107-B, de esta Ciudad, autorizando

para tales efectos, así como para revisar el expediente, tomar apuntes

al licenciado ARTURO LEON GARCIA y a la E. D. ALEJANDRA DEL

CARMEN SOUS CAMEJO. De igual manera se le tiene por

reconocida la personalidad de abogado patrono del profesionista antes

mencionado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de

procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS JUEZA DE PP;Z DE ESTE

MUNICIPIO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUE~S

CIUDADANA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y

DA FE.
Lo que transcribo para:su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un dlariode !lItlYQ,L8.~íJI¡ICiÓn en e¡' Estado, anunciándose por
TRES veces cons~(¡li'lás'4e.fR~S ENiTRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

'\ '.~...".~ÁZ'r·.-_:'~;~·-'.:-;' :1 :,:\'Cc~~;:-T:M~
~.

RES
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EH EL EXPEDIENTE 626121)11, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTEHCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DlNA ZORELA VEGA

ORTIZ, EL OOS DE JUNIO DEL ARO OOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA

DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS;

TABASCO, M!xICO. OOS DE JUNIO DEL ARO OOS MIL ONCE,

VISTO: El _ de cuenta ••• acuerda:

PRlMERO.- se Iien& por prNenIada a la ciudadana DINA ZORElA VEGA oRnz, con

su escrito d& cuenta y anexos que acompaIIa consi..,tes en: cop¡a simple fotostática del formato

único de manije.1ad6n a nombre DINA ZORELA VEGA ORnz, de fecha cuatro de septiembre del

dos mi nueve, copia c&rtificada del ptiono del predio ubicado en la calle Limón Colonia Infonavü Loma

Bonia 11Etapa de Cárdenas. Tabasco, por"_ ENRIOUE PRIEGO SEGURA, Notarlo Publico

Adscrüo a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cll<den •• , Tabasco; constancia numero 313 de

fecha ca\Orce de S&I)tiembre del a/\O dos mil diez, constancia de rad0caci6n expedida a nombre de

DINA ZORELA VEGA ORnz, por NORMA PEREZ VIDAL, Delegada Municipal de la Colonia Infonavil

Bajlo Loma Bonüa de e-as. Tabasco; copia _ de los recibes de pago de impuesto

predial a nombre de VEGA ORTIl DlNA ZORELA, con domiciio ubicado en la caJIe Limón de la

Colonia 'nlonavK Loma Bonia 11Etapa de Cardenas, Tabasco, por el licenciado ENRIQUE PRIEGO

SEGURA, Notario Publico Adscrito a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;

copia celtificada de la cedula de nolifocaci6n catasl!"a1 de lecha cuatro de septiembre del ano dos mil

nueve, a nombre de VEGA ORnZ DINA ZORELA, con domicilio ubicado en la calle limón de la

Colonia Infonavü Loma Bonia U Etapa de Cardenas, Tabasco. por el licenciado ENRIQUE PRIEGO

SEGURA, Notario PlJblico Adscrüo a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;

copia C8/ti1icada de la cona_'de radicación &xpedida por NORMA PEREZ VIDAL a favo< de DINA

ZORELA VEGA ORTIZ de lecha v&inlisiel& de agosto del a/\O do. mil nueve, a nombre de VEGA

ORTIZ DlNA ZORELA, con _ ubicado en '" caII& lim6n de la Colonia Inlonavjt Loma Bonia 11

Etapa de CiIl<den••• Tabasco, por el licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA, Notario Publico Adscrito

a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cafdenas. Tabasco; Recibo de dinero por la cantidad de

$30,000.00, de techa quince de marzo del ano dos mil y trasJados que acompa~n. por medio del cual

pro<nueve PROCEDIMII!NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO, del

predIO urbanO ubicado en la caJl& Limón de la Colonia 'nfonavi Loma Bonita U etapa de este

Municipio de C~denas. Tabasco; constante de una superficie de 570.04 Metros Cuadrados, que se

localiZan al Norte 30.00 _. con RÓBERTO GARCIA LOPEZ al Sur 29.90 metros, con el parque.

tarea de donación), al ESle 20.00 con JOSE ORTIZRODRIGUEZ y al OESTE 18.00 metros E"" calle

Ltmoo

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 901, 902, 903. 906. 924, 936, 938.

939. 940. 941, 942. Y relativos del Código vigente, en relación con los numerales 16, 28 IracciOn VlII.

710.711,755 Y relativos del C6dtgo de Procedtn'tientos cjvues en lIagOf, se admite la soécítud en la vía

y forma propuo:sta; fOrmese expediente, registrese en el librO de gobierno con el número Que le

corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad Y la intervención correspondtente al agente del

mintsteno púbiico adscrito.

TERCERO. Dés& vista a la age<lle del ministerio público adscrita al Juzgado. al

Regls"'adof Público de la PrOpiedad Y del Comwclo de esta ciudad y Subdirector del Catastro

muoicipcM, con la solicitud promovida. par. que ctentro del término de tres días hábUes. contados a

partir det dia'sigulente en que sean notificados. manifiesten_ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga.

CUARTO. Publíquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado y en uno de tos diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días

consecutivos. y ffjense avisos en tos lugares pUblicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

y en el de -la ubicación del predio motivo de este procedimieflto, haciéndole saber al público en

general, que si alguna persona tiene algun interéS, deberá comparecer ante este juzgado" a hacerlo

valer en un término de QUINCE olAs HÁBILES'I a partir de la última publicación que se realice y

hecho que sea, reclbase el lestimonio de los ciudadanos JOSE MANUEL LOPEZ ARIAS, JUAN

GABRIEL SAUZ LOPEZ y JOSE ORTIZ RODRIGUEL

QUINTO. Girase oIicio al Presldenle Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia de

13solicitud intcial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas h~bites siguientes a la fecha en

que reciba el oficio respectivo, informe a esta jugado sj el predio motivo de este procedimiento-

pertenece o no al fund? legal de eseH. Ayuntamiento.

SEXTO. Notiflquese a los colindantes del predio motívo de este procedimiento

ROBERTO GARCIA LOPEL JOSE ORnZ RODRIGUEZ quienes tienen su domicilio en la calle Limón

de la Colonia Infonavi Loma BonKa 11etapa de esta ciudad de H. Cardenas, Tabasco; dándoles vista

con la solicitud promovida, para que dentro del plazo ~e tres dlas hábiles manifiesten lo que a sus

derechos corresponda al respecto y de igual manera dentro del mismo término. señalen domicilio en

esta ciudad, para oir y reobir toda clases de citas y ,!otificaciones, advertidos Que de "no hacerle

dentro del término previsto. las subsecuentes notificaciones aün las decarácler personal se 'es harán

por medw de la lista que se fija en los tableros de avisos- de este H. Juzgado, lo anterior con

fundamento en lo preceptuado por el numeral 136 del Código d$ Procedimientos'"Civile~ en vigor en el

Estado, en la ioteltgencia que las Suscrita Actuarfa Judicial, debera notificar por separado a cada uno

de los colindantes.

SEPTlMO •. Téngase a la prolnovente señalando _como domicilio para oír y recibir citas.

notificaciones y documentos el Despacho Jurldico ubicado en la calle VICente Guerrero número 303 de

esta ciudad. y autorizando para tales eleclos a los licenciados ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS

LORENZO ANTONIO GOMEZ JIMÉNEZ, EDGAR HERNÁNDEZ VlGIL Y JUAN JOSE GUZMÁN

NAUA TT, nombfaodo a estos dos últimos, como abogado- patrono desrgnacoo que se le tiene por

hecha para todos tos efectos Jega&esprocedentes a que haya lugar, en ténninos de los numerales 84 y

85 del Código de Procedimientos Civües en Vigor.

NOTIFIaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUDWIG OVANDO

RAMON, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE CARDENAS, TABASCO. MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA AÑGELA PEREZ PEREZ, CON QU'EN

LEGAlMENTE ACTúA, CERTIFICA Y DA FE,

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

fRES EN Tf<ES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

,.) j DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES

lit' .l'.AI,10S. DAOOEN ELJU{: E PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DOS

DIAS DEL MES DE JUUQ:&eiAÑo ric5$' O CE. '

t:·:\-¡:~:~~~."',~"
, ".~~~..,. ME.;::~il~~r;l' lA JUD'
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No.- 30467 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano CARLOS ALFONSO
RODRIGUEZ LEaN, presento ante este H Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Urbano, que se encuentra ubicado
en la Calle 17 de Julio, anexo al Fraccionamiento 17 de Julio de este Municipio de
Nacajuca. Tabasco, donde se ubica la Asociación de Charro de Nacajuca, Tabasco,
(Asociación Civil) Constante de una Superficie de: 12,183.19 M2, (DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y TRES METROS, DIECINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS); localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 85.65 m, ochenta y cinco
metros, sesenta y cinco centímetros, con Central de Maquinaria; AL SUR, en 68.00 m,
sesenta y ocho metros, cero cero centímetros, con Conjunto Habitacional Plaza 17 de
Julio; AL ESTE, en 157.64 m, ciento cincuenta y siete metros, sesenta y cuatro
centímetros, con Conjunto Habitacional Plaza 17 de Julio: y, AL OESTE, en tres medidas,
25046 m, veinticinco metros, cuarenta y seis centímetro, con Eluscodio Cupil; 79.87 m2
setenta y nueve metros, ochenta y siete centímetros, con Fredy Denis Ruiz, y 52.52 m,
cincuenta y dos metros, cincuenta y dos centímetros, con Rosario Cupil M. Solicitando se
expida a favor de la Asociación de Charro de Nacajuca, Tabasco, (Asociación Civil) el Titulo
de propiedad correspondiente. •

,
En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y

demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres dias, en.' el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dias naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los veintisiete dias del mes de Noviembre del año dos mil doce,asi lo acordó y firma
para su debida publicación y observancia el MVZ.' EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del M.. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe--------------------------------------

/

SECRETARIA
MUNIC1PAL
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No. 30469 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 10311/2012. RELATlVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCOSO, DE INFORMACÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUZ MARIA PEREZ
LUCANO, EL SEIS DE NOVIEMBREDELAÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTOQUE LA

LETRADICE:
QUE IN B. EXPeDDNTI 1039/2011, ItEL\nvo Al PRoaD:IMIEHTO JUDIOAL NO COHTENCIOSO, DE

IHfOItMACIÓH DI·DOMINIO. ~OMOYIDO P'OIt L~ M4RJA PERa l.UCIAHO. EL SUS DE NOVIEMBRE OELAÑO

DOS HU. oocr. SI! DICIO UN AUTO QuaLA LmtA Dta:

JUZGADO p,u DE PfdHERA INSTANCIA DEL SEXTO OISTJUro JUDICIAL PE CAROENAS, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE

NO\IIEMBRl! 00. AiK> DOS ••••• DOCE.

V1!>ro: B eso1I:o 1:» cuenta, se ae:tJef"da:
PRlMERO:- T@ngase por ~ a la ciudadana WZ MARIA PEREZ ll.lCIANO, con su escrito ·1•. -oenta y

31le)((l$ que: acompaI\a eonsistenteS ••.•: contrab? de ~ de cWedto de: p::oSeSión t:pJe ~ de: un<- 1 .,.l sei\or

ENRIQUE LÓPEZ Jt»tOS. como ~ y la sei\ora uiZ MARÍA PÉRfZ UJCIANO, como compradora, de fedla vot,ntlt:,Cho de

noviembre del ai\O, dos mil; Certiftcado de libertad dlt Grawmen de fec::ha ~ de sepberrb'e del ano l10s mil doce.

.- ••••••••• de lUZ MARIA Pl!REZ WaANO, po< el bncloOO JUAN tJAIlQUEZ lEY"'" __ Publico de la

Propiedad Y del Comercio de ella Oudad de H. Cárdenas, TIIbasco; OrigiNI Y Cq»a del pJano del predio ubkado en la

ProaongacióI. de Aquiles ~ Ma«hena nUfnero 77, CobU CftltrO de este Hooidpio de H. cYdenas, Tabasco. proptedaet

de WZ 'tWU,A PEREZ LUCIAJrt(); Cot* ~ fotDStátka de la Conscanda de: PosesIón ~ a nombre ele WZ MARIA PEREZ

LUClANO. por- el kendado lOSE ISABEltNÓ LOf'fZ &RITO. ~ t-kJnicjpal de la Colonia El Gringo de' esta Qudaft ~ H.

Cárdenas. Tabasco; dos copias totostálXa ~ de COll">tMóa de domicilio ex~ a nombre de lUZ MARIA PEREZLUClANO

por el OR. HIGUB. 0Sl.IHA MORENO, secretario del ti. Ayuntamiento Constttuck:lnal ¡le H. Cá-~, Tabasco; dos coces sim~

totostática de la ~ •.•.•..•• 0 In de fecha veinte de: septjefnbt"e dl!I año dos mil doce, dirigida al licenciado' JUAN

MARQUEZ lEVV'" _ ..- de lo _ Y ••• Comeroo de esta dudad, __ "'" lOSé MANUEl V!'LAZQUEZ

COROOV •••• Subdirector de catastro; C'qlia Certificado de'l.ib@rtad de Gr;w<Írrw!n de fedla ocho de de ]UNo

del ailo dos rriI aawo. @xpecjdo a .• UJCIAHO, por el Iicenc:iitdo HARnN ROMERO CASTRO,

Rt'gislrador Publico de la Ptopie4ad Y ':(le H. Cárdenas. 'reoesco. de aqtll!l en~; Copia simple

folostática MelnorMdum número \.~ MARIA PEREZ ll.k:IANO. por l.E. ROBERTO RIVERA

AlQUlSlRES. Sutdrector de ConstiludonaI de esta Ciud!d de H. Cárdenas, TabMco;

ocho re6bos de pago ~ con 08, 8-97467. 88309. 076335. 064257, 044808 Y 015022

expecIdos a_~ de LUZ HARIA Ayuntamenlo ~ldonaI de H. Car'c\eflM, Tabasco; tres

copias limpies lotDstática de de TR:INIOAI? GOHEZ HERNANOEZ,OSWAlOO lOPEZ

HClI<OIl.AGON V MARIA DEl CARMEN ~ l'E'N~~)Y •._ .•..•aCompaiIo, "'" """"' <Id cual •• """",,"

PROCEDIMIENTO AIOtCJAL NO ~, DILIGeNCIAS DE INFORMACIÓN DE OOMI~O, dei predio wteoo V

construedon endaYeda en el mismo, t.tlbdo en ta Prdongadónde Aquies ~ Marcbena 1Úl'lef'O- rí, de la Co&onia ce-wo

de esta Ciudad de H. <::'rdenas,' T~. /XlI'\Sbnte dt l.NI ~ de (120.46), dento Iieinte punto CJ.Jarellta Y seis ueeos

ruadrados, QUe se locaI:an dentro dlo lM:,sigtIientes medidas Y colndancias al Norte 1(;.15 metros con propiedad oe TRINIDAD

~ HBtNANOEZ; al SUR 10.18 Hmas, con cale AqUIes CaIderOn Hen:hen& al ESTE 12,00 metros. con propiedad de JOSE

CUSTODIO()Qt()A y al ~ 11.70 metros con hsiIIo COmunal y ooa área ooostnllda de (101.49) dento uno puiM\.cuar-entd

y oueve metros wadrados.

SEGUNDO. De conIormidad con los artiaJIos 836, 877, 890, 900; Q()1, 902. 936-, 9"38, 939, 940, 941', 949,

1318, 1320 Y dernM ~ def úXi90 ~ en r.aaoón con los numerales 16. 28 fracción VIII, 457 fracdón VI, 710, 711,

71l, 711 Y demás apIcable del ~ de Proc~ 0viIes. /tlllOOs ~es en el estado. se admite la solicitud en la ~ V

forma propuesta; en ~ rórm!se expediente, ~ en el libro do- 9C>biemo con el nümero QUoI! le corresvonda, y

cese aviso de su irkio ala H.

TERCERO. ~ saber las prestadones ~ prorncwent:@ de cuenta. al ~ dd Ministerio F'úbkú

Adsolta alJlagado. al ~ Público de la: ~ Y det COmerdo de esta Ciudad,. ~ $ul)(i(ector Oet ~ ~~

~ como a- los c:oIndante$ de cIcho predp lRJNIOAO GOMEZ ttERNmOEZ. JOSE CUSTODIO ()QK) ••••a 105 tres primeros ~n Ivo>

<bniciIios arnpIamente conocidos en esta c:iudiId de H, Cárdenas,. TabaSIco V loS coIindanI::es l1UNlDAD GOHEZ tteRnANDfZ, en

la ~ de ~ CItdIr6n número 75 inCarior CoIoria Centro 'f X>SE CUSTOOIO 00t0A, ~ el domldIio ubicado en la

~ de AquINs CakIenSn núnero 70 Coklni¡, Centro ambos de esta c:iul»d de H. Cárdenas, T~; para que dentro

del Iénnino de TUS DW ttÁBJU$" contados a partir del cM sigljente al en qJe $IMJ"I legalmente noüf'w:lldos del ~e

proveído, manifiesten ante ~ Juzgado lo \JJl! & SUI$ derechos Cf)f'Weng.a, de igual manera se te hace sab« al Registrador

Pubico, .., SOOcirector del Catastro ~ Y IJ los CQIndantes cp,tedeberin se\ablr 4orridIIo en esta dudad. para los dE'Ct,
de oir y reciW tDda,clases de citas ')l notifKadones, caso contrario las subs«:uentes notiftcaóonn te S&nrán ef«to por h::.l: .

fijadas en k5 ~ de a'lbOs de este H. Juzgado, de conformidad con d aftio.jo 136 del Cóc:J9o de PrOc:~ Oviles d

,1gOl'.

Cl..lAATO.De cooformidad con 50 estableddo en et artiaJo 1318 ~ato Sf9undo- ~ Códi90 Qvil.en relaQ{ .•,

(JO el ntneraI 139 fraccjón ni del Códgo Procesal Ovil, ambos 'o'igente en ~ Estado. P\IbIiquese el presente ~ en e+

f'~ 0ticIaI del Estado Y en uno de los periÓdicosde octubrer draladón estatal, t*s C'Otl'IOsugerencias: "A~~
Tabasco Hov"'. ~ ••.ó '"Novedades de TabascO", Ó" Tabasco ~ Oia'" a eIecdón del P'rornovente, ~ tres veces dt tres en

tres cNs, Y IijMSe avisos en los Jugares p.jbk.os mas conamdos de ooshmbres de esta ~ como sen; Meindo P\.ttIicO,
Central Carnionoen. Oireccion de Segtroad Publica, DeIegadón de TrllOSito. Agente del Ministffio ~. luz9ados CNites,

Penales Y de Paz, Rec:eptoria de Renta, Registro ~ de la Prq:l6edad 'f ~ CcJmen:io, 'f H. Ayuntamiento ConmtudonaI 'v en

el lugar, donde se locaIza el bien motivo de este proce:so: hacH!ndose saber al J)ÚbIiC:O en genonI, que si ~ persona tiene

••••••-es, en el •••••••• _, con-.= "" ••••• Juz __ """ dentro deI'_ de QtluoqD/A$

HÁBILES, contádos a partir del s9Jiente 6a, de la a ütlima pubIca6ón ~ se realice, ~ la actuaria judKiaI i\dsÓ1ta a

este Juzga¡» de Paz, hacer ~ de tos iWiso5 ~jados; Y hecho q.Je see, teobase el testimonio de tos -ciud4dano5

TRINlDAD GOMEZ HERNANOEZ, OSWAa.oo lOPEZ HONOR.AGClN Y MAAlA DEl C".ARMEN JIMENEZ DE LA CROZ.

QUINTO. Girew atento ofttio al Presidente t:tunfdpaf def H. A~ ~ esta ciudad,para

que dI!ntro del tenrino de tres dias hábies contados ap¡wtir del cú o;jgl.lH!JU al M QU" ~ este olido. en ~ de

numeral 123 fracOón JJI' del Códi90 de: Procedirntentos QvjIes en VigOr, inh:JmIC a at4' Ju¡gado. si et JlftBo l.Jfbaoo Y
ronstructión endavada en el mismo. ubcado en la Pro&ongaOón di! Aquiles. cakterón Harc:hMa- ~ 77, de la _~ Cenb"o
de: esta Ciudad de H. Cárdenas" Tabasco, constante de una superlide di! (120.46), dento veinte Pdlto cuarenta.'! ses ntetros

cuadrados. q.Je se Ioc3Iizan dMtro de ~ Sigutentes medKias y coUnd~ al Nort& 10.15 me«J05 con ~ de TRlNI040

GOMEZ HERNANOEZ;- at SUR 10.18 Netros, eco.cese Aquiles Caklerón Mard'lena'" ESTE 12.00 metros"CXlft propiedad de. lOse
CUSTODIO 00t0A 'f al oeSTE 11.70 ~ con PasiIo Comunal, con lJfM área ConsIruicM deo1i~1.49t~ ~ pta-.to

euat"enta '! nueve meb'o5 ~ados. objetO de! esee l)fOCedirnfflntO pertenece- o no 1If iuldo~.

SfXTO.· T~ a la j)f'OI'TIOYente señalando come ~ para oír Y reobW otes, notitiQdon.!'$ y

ck>curnento$ el ~ Juridico ubkadoen la>C2lIIe Vicw1t~·Guerrero número 30] de esta dudad. y autori~ilIr'IOO I?"'a tales

electos a los Imldados EDGAR HERNAHOEZ VIGIl. JUAN JOSf GUZMÁN NAUATT V lENlN AlTAMIRANO CARBAU.¡O, ,,~

de5iona como abogados pa-troI'Io$ designación que se le tiMe por hecha para todo's tos ef'!'dOs ~ procedm&es a r¡lJe~"

1<.J9M,en terminos de k5~ 84 Y 65 del Código de ~105 CMIes en \ligar.

HOTIÁQUlSE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

Ast LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO UQNCIADO FItAItCl5CO ALONSo

TRWfQUE DE LA CRuz, JUEZ DE PAZ DEL SEXTD DISTRITO JUDletAL DE CARDEHAS, T~' M~ICjl, AlfTE

LA. SECRETARIA JUDICIAL UCENClADA HARIA AHGELA PER!Z PlREZ, cott QUIEN L!G4LHaHn: Ac:rÜA, QUI

CERTlFICA Y DA FE.

LO QUE.ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACÓ/'l fOR TRE$
VECESDE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOSEN EL PEROIODICO ~FJtIAL DEL ~ADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC6N ESTATAL,PARA LOS EFECTOS Y

FINES NECESARIOS'~Ó lO GADODE PAZ DELSEXTODISTRITO JUIlIC~L A LOS

SEISDIA50ELM~¡{l:~~~;~ ':', AÑODOS MIL Do<:E. / ..

/,f\ ;;:.¡<JA.~~E" E~E /
\\~ '-'{'Y~;;~CREJ) 1 A~~ .•..•,-:.4'- ¿[/j

-, d'/
. treDA.cMARI EREZPEREZ.

CAR;':;cr:;'~,

/
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No.- 30473
•JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 591/2004, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN
GORNELlO MARI, seguido actualmente por el licenciado
CALLET ANO MORALES HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, se dictó un proveido, en cinco de noviembre de
dos mil doce. que copiado a la letra dice:

u••. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO: A CINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
. PRIMERO. Por presentado el ejecutante licenciado

CALLETANO MORALES HERNANDEZ endosatario en propiedad
de JUAN SANCHEZ MONTEJO, y endosatario en procuración de de
JAVIER CHAN HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio reformado; en concordancia con los numerales
431, 432, 469, 472, 473, 475, 483 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 'suptetonememe al
primer Código, sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado,
consistente en predio urbano con casa habitación de dos plantas,
ubicado en la calle 50 sin número, colonia Cocoyol de este
municipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte,
32.00 metros con AURORA GUILLERMO SANCHEZ: al Sur, 32.00
metros con MIGUEL HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y
QUERUBíN BOLÓN TUN; al Este, 10.00 metros con la calle 50; y, al
Oeste, 10.00 metros con PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el numero 611 del libro de
duplicados volumen 39, quedando afeCtado por dicho contrato el
predio número 9126 al folio 226 del libro mayor volumen 39, a
nombre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJILLO, al cual se-te
fijo un valor comercial de $789,500.00 (setecientos ochenta y nueve
mil quinientos pesos 001100 M.N), por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito en rebeldía de la parte demandada, menos
la rebaja del 10% (diez por ciento), y no del 20"/0 como lo solicito el
ejecutante en la diligencia de remate en primera almoneda de fecha
dieciséis de octubre del año en curso, conforme al articulo 436 del
Código Procesal Civil en vigor, aplicado supletoriamente al Código'

. de Comercio, resulta ser la cantidad de $710,550.00
(SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.); por lo que al efecto convóquese postores anunciando
la subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la
ciudad .de Villahermosa, Tabasco, por tres veces, de tres en tres
dies, de igual forma fijense avisos en los lugares públicos de

costumbre de esta CIUdad y en la uotcecton del predio sujeto a esee
remete.

. SEGUNDO. Por lo que se señalan las NUEVE HORAS
Da DIA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
pa4é~e tenga lugar la audiencia de remate en segunda a~moneda.
deb"i1do para ello corilparecer los Interesados debIdamente
identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora antes
señalada, en la inteligencia de que no habrá pro"oga de espera
para el desahogo de la misma.

TERCERO. Se hace saber a ¡¡¡""icitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán dft/iOsitar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10-/0 (díez por ciento) de
la cantidad base para el remate: sin cuyo requisito no serán

. admitidos como postores.
Notiflquese personalmente y cúmplase.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO.
DOCTOR FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y CJAFE. .. ".

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL' ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS:
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
VEINTITRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE. CONSTE.

LA SECRETAR
INSTANCIA

ESTADO, TE

;rE
GADO CIVIL DE PRIMERA
DISTRITO JUDICIAL DEL

ÁREZ, TABASCO, MÉXICO.

CACHOPÉREZ
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No.- 30463 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

e FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y
MARIA DE JESÚS ARACELI FLORES AGUILA.R
PRESENTE

En el expediente número 60212011. relativo al juicio

ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTlEL. apoderado general para pleitos y cobrazas

de SCOTIABANK INVERLAT, sociedad anónima. institución de banca

múltiple, grupo financiero SCOTl,,,BANK INVERLAT en contra de

FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y MARIA DE JESUS ARACELi

FLORES AGUILAR, con fechas nueve de septiembre de dos mil once

y siete de septiembre de dos mil once. se dictaron dos autos que d !2>

letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO .JUDICIAl DE CENTRO, TABASCO, MÉX~CO. NUEVE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MAR:'::O

ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL. en su carácter de apoder.».lo

general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que

se le reconoce para todos los efectos legales correspondientes. tal y
como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública nÚliki o

123.287. pasada ante la .fe del licenciado RICARDO Cl':IE\/~.S

MIGUEL, Notario Público número 210 del Distrito Federal. actuando

asociado en el protocolo de la Notaría número Cincuenta y Cuatro. del

Distrito Federal. de la que es titular el licenciado HOMERO Dí"Z
RODRíGUEZ: con su escrito de cuenta y documentos consistentes en.

(1) escritura original. (1) estado de cuenta original. (1) poder (.(\pi<',

certificada y (2) traslados, promoviendo JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO en contra de FEDERICO GONZALEZ CARRILLO, eh

su ,:8r,,'\cl"'l d", acreditado y él la ciudadana MARíA DE JESÚ:;:

;: RACEU FLORES AGUllAR, en 5U carácter de obligada <;olid;;,ri.::

',' 11-=1 .es pueden ser notificados y emplazados a Juicio en el LOTE 29.

1/·jNZANA UNO, LOCALIZADO EN LA AVENIDA COLINAS DE

.'ANTU DOMINGO DE VILLA OCUITZAPOTLÁN. DE EST.4

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las

siguientes prestaciones:

a). El pago de la cantidad de $632.319.32 (SEISCIENTOS

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 32/100

I\lüNEDA NACIONAL. por concepto de saldo de capital vigente

Así como los incisos b),c), d), e), f), g) Y h), de su escrito

i.ucial de demanda, mismos que se tienen por reproducidos como si a

Id letra se insertaren,

SEGUNDO'S9n¡tun?¡:¡;.n1?~?:,en los artículos 3190. 3191,

3193, 3200. 3201. 3203 y.32.J7 del Código' Civil en vigor, 204, 205,

211,212,213,571,572,573,574,575.577, 578, Y 519 deT Cócligo

Procesal Civil, ambos vigentes' en el Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente; regístrese

en el Libro de Gobierno bajo .el número que le corresponda y dese

aviso de su inicio a la·H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúne los requisitos establecidos por losartículos229fraccíón I

y 11.571, 572, 573 del Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con

la.copia simpleexhibida de la demanda y documentos anexos, córrase

traslado y .emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el

punto primero de este auto, para que dentro del plazo de cinco días

hábiles contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la

notificación: conteste la demanda y oponga excepciones, síempre y

cuando sean las permitidas por el articulo 572 del ordenamiento legal
. .

ante~ 'citado, así como para que proporcione los nombres de sus

testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar como prueba enr ,'-.. . , .
el periodo respectivo ..

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro

Público de la Propíedad yel Comercio correspondiente, respecto al

Siguiente bien inmueble: casa habitación edificada sobre el lote 29

(veintinueve) de la manzana I (uno) localizado en la Avenida
Colinas de' Santo Domrnqo sin número del Fraccionamiento

"Colinas de Santo Domingo", Villa de Ocuiltzapotlán, Centro,

'. Tabasco, constante de una superficie' de terreno de: 139.30 m2

(ciento treinta y nueve metros treinta' centímetros cuadrados) y

una construcción de: 116.75 m2 (ciento dieciséis metros setenta y

cinco centímetros cuadrados) localizada dentro de las siguientes

medidas y. colindancias: al NOROTE: 7.00 m. Con Avenida Colina

de Santo Domingo; al SUR: 7.01 m. Con propiedad privada; al

ESTE: 20.05 m. Con lote número veintiocho y al OESTE: 19,75 m.

Con lote número treinta.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Villahermosa,'Tab~sco'el-dia 05 de octubre del año 2009

bajo el número 11508 del libro genera'¡ 'dé entradas, a folios del 97442

al 97449 del libro de duplicados volumen 133; quedando aíectado por

dichos actos el predio número 196999 folio 29 dellíbro mayor volumen

780.

NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, a 17 de

Noviembre del año 2009.- LOS CONTRATOS DECQMPRAVENTA y

APERTURA DE CREDITOS SIMPLES y CON INTERES y GARANTIA

HIPOTECARIA Y EL PODER ESPECIAL, contenido en la escritura

pública a que este testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:29

horas. fue inscrito bajo el número 13443 del libro general de entradas.
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a folios del 113186 al 113223 del libro de duplicados volumen 133;

quedando afectado por dicho contratos y poder el predio numero

196999 a folio 29 dfl libro mayor volumen 780' y el folio 159 frente del

Libro Primero de Fo~erLs~omoX¡I.-Recibo No 01928954-01928955.

QUINtO. De igual forma a partir de la diligenCia de

emplazamiento, queda el inmueble en depósito judicial junto con

toeJossus frutos y objetos que con arreglo a la escritura y al Código

Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la

misma finca: requiriéndosealaparte{femandada para que

rr.anifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble

upotecado y desus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar

rlc-sde luego la tenencia material de la finca al actor, el cual actuara

..ntorrne a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 575 del

:i'lO de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. en ca'so de

. -j .tenderse la dilIgencia con la parte demandada, ésta dentro d81

•• ;::0 de tres días hábiles deberá manifestar .si acepta o no la

responsabilidad de depositaria entendiéndose que no la acepta si no

hace esta manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se

seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de

la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. Asimismo con apoyo en el

numeral 136 .del ordenamiento legal antes citado, requiérase a la parte

demandada para que señale domicilio y persona en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para

producir su contestación, apercibida que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aun las dé carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tableros de avisos delJuzqado."

SEXTO. La parte prornovénteseñata como domicilio para

oír y recibir citas y notlñcacionés lel' despacho ubicado en la CALLE

AQUILES SERAN 605·B ENTRE LAS CALLES DEL ABOGADO Y

r: ERNESTO MALDA DE LA COLONIA ROVIROSA DE ES.TACIUDAD,

autorizando para tales efectos, asi como para entregar y recibir todo

tipo de documentos a los Licenciados NAHIN DE LA HOZ AGUIRRE,

üMAR LOZANO SI;GOVIA, MARGARITA MURGUIA SÁNCHEZ,

MARIBEL RODRiGU~ GARcíA, TAllA CECILIA GONZÁLEZ

JIMf:NEZ, de conformidad con los numerales 1313y 138 de la Ley

Adjetiva Civil invocada.

SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte

actora. digasele que estas se reservan para ser 'acordadas en su

momento procesal oportuno.

OCTAVO. Hágasele devolución a la promovente del

documento con el cual acredita su personalidad en el presente juicio.

previo cotejo y certificación de la copia simple que para tales efectos

exhibe, ciebiendo dejar constancia y firma de recibida en autos.

Notifiquese PERSONALMENTE y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERÓNICA LUNA MARTíNEZ. Jueza Quinto Civil de Primera

instancia del Primer ~i;ot~to .Judicial de Centro, Tabasco. México; ante

la Secreta.ia de ACUfdOS Licenciada PILAR AMARO TEJERO. que

autonza. certifica y dIe.
\

JUZGADO QUINTO civu, DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7) SIETE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

\'isto lo de cuenta se acuerda:

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIEL, y teda vez que se ha realizado la búsqueda

de los demandados FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y MARIA DE

JESUS ARACELI FLORES AGUILAR, en el domicilio proporcionado

por la parte actora en SI..!.. escríloiniciel de demanda, asi como en el

'domicilio proporcion.iilc!~?~r e;1\nst~l!!ClF~ºeral Electoral, sin que haya

sido posible localiza.r~os s,orn~.,~~;:\'jldvierte de las constancias

actuariales que obran en .aut~h ~",viJ.~O·qlJe las ..demás dependencias

Informaron no tener datos registrales d,,; los demandados: se ordena

emplazar él juicio a ,los demandados FEDERICO GONZALU

CARRILLO y MARIA DE JEpUS ARACELI FLORES AGUILAR, en los

términos ordenados en el auto de inicio de fecha nueve de septiembre

de dos mil once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído. que se publicarán tres veces de tres en

tres días, en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezcan ante este juzgado a

recoger las copias del traslado, dentro del término de treinta dias

contados. a partir del día siguiente de la última publicación del edicto,

en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará

a correr al dia siguiente en que venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a partir del dia siguiente de que las reciba si

comparece antes' de que venza dicho término, haciéndoles saber

además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para

los efectos de oir citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal

les surtirán efectos por los estrados de este H. juzgado. con

fundamento en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza UUlI1to Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. "'léxico: ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ. qué-

autoriza, certifica y da fe.

, 'R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDlvJ

OFICIAL. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION

OUE SEEDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES

OíAS. EXPIDO EL PRESENTE E O I C T O A LOS NUEVE OíAS DEL MES

DE OCTUBFE OE DOS MIL O DE VILLAHERMOSA.

TABASCO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 30465

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 00254/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado MELESIO
AMADEO LEÓN DE LA VEGA, Endosatario en Procuración· del
ciudadano RIGOBERTO LÓPEZ GÓMEZ, en contra de la ciudadana
MARIA TILA MARTINEZ MORALES Y ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL;
con fechas treinta y uno de mayo y cinco de noviembre de dos mil
doce, se dictaron dos autos quea la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, TREIij;' ~.~'*~~'-'~,
MA YO DEL DOS MIL DOCE, f t'·

. • Q, g "
Visto lo de cuenta se acuerda: •
PRIMERO. Como lo solicita el lice ~do

,AMADEO LEÓN DE LA VEGA, parte actora, en su es .
toda vez que los dictámenes actualizados por los perito
por IClS partes aun y cuando son discordantes, los ~~
mayores al 'treinta por ciento en relación con el monto mayor, lo
anterior de conformidad con lo establecido por el articulo 1257 1.1.-;
Código de Comercio en vigor, esta autoridad tiene a bien apro! ..)1 A

dictamen emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CA.SnU.·:·
CASTILLO perito en rebeldia de la parte demanda, por ser el r(\or,I..
nnyor a los emitidos en autos, para todos los efectos legales y Cülo

base al citado avalúo y de conformidad con lo dispuesto por los
rrtlcutos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio. aplicable. se

,:.rdE'na sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al rne]oi
pu,,:0r, del bien inmueble embargado, mismo que a continuación se
d.?$,;ribe:

PREDIO URBANO ubicado en el Boulevard Leandro
Povirosa Wade número 435 de. la Colonia Gaviotas Norte de esta
Ciudad, con una superficie de 54.00 metros cuadrados, con I,.)~
siguientes medidas y colindancias AL NORTE 10.30 metros con
,l.ROUIMEDES MARTINEZ MORALES; AL SUR 11.50 metros con
NELL y RAMOS DE LA O; AL ESTE 4.95 metros con ISABEL
MARTiNEZ MORALES y AL OESTE 5.10 metros con MALECÓN
LEf.:'IDRO ROVIROSA WADE, mismo predio que se encuentra
,.mparado por escritura pública número 4,088 de fecha veintitrés .de
.'<1¡il del año dos mil, fue inscrito bajo el número 6392 del hbr ·¡",","'I ,oÍ

··'o,-ntrc.das, quedando afectado por dic~.j contrato ",1 f)r"'dio 1,"· ~, .

153,679 folio 229 del libro mayor volumen 6d6,y al cual s"," Ie 1,,' tal
Jalar comercial de $391,200.00 (TRESCIENTOS NOVENTA y U/'l ¡l¡lIl
DOSCIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), la que servirá
de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, Que deberán depositar
previamente en" el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código de
comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de "los diarios de Mayor circulación que se
sditen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidan se
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
Inteligencia de que dicho remate-se lIévará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA;, ficl1Q DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE. . .,

NOTIFIQUESE PERSa~4tM~NTE y CÚMPLASE. ,
Asl lo proveyó, manda ~a el M.O. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez Quinto Civil de Pr e a Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, Tabasco, México; nte la Secretaria de. Acuerdos
LicenciadaHILDA OLÁN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGAOÓQUINTO CIVIL'DE PRIMERA INSrANCIA DEL PRIMER

DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, CINCO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase. al licenciado MELESIO AMADEO

LEÓN DE LA VEGA, actor en el presente juicio, exhibiendo certificado
de libertad de gravamen. de los últimos diez años del predio
"'<mbargado en autos, mismo que se agrega a los autos para que surta
. '1, efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado MELESIO
AMADEO LEON DE LA VEGA, en su escrito de cuenta, se señalan
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en
Primera almoneda, sirviendo de mandamiento en forma el auto de
feena treinta y uno de mayo del dos mil doce, lo anterior de
conformidad con los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio Reformado, .

NOTIFIQUESE pERSONALMENTE y CUMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada VERÓNICA
LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada HILDA OLÁN SANCHEZ. que autoriza. certifica
yda fe.

¡:-·)R MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACIÓt'l EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDIIEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS,' EXPIDO

EL PRESENTE E O I C T O A LOS NTID6s OlAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOC EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 30468
. .

INFORMACION AD~PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil'número 44312012,relativo al
PROCEDMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACiÓNAD PERPETUAM,
promovido por BERNARDINA RICARDEZLOPEZ y ARGELIA ULlN RICARDEZ, con
esta techa se dicto un eutode inicio,mismoque copiadoa la letradice:

A U T O o I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEl CUARTO D1STlllTOJUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.
MÉXICO.A VEINTISÉISDÉOfTUBRE DEDOSMIL DOCE.

VISTO; Lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado a las Ciudadanas BERNARDINARICARDElLOPEly

ARGEUAUUN RiCARDEl, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:
plano original de fecha mayo de 2012. expedido por ARQUIMEDESLOPElPEREl,a
favor de BERNARDINAIlICAItOEZ LOPEl y ARGEUA UUN RICARDEl, ceríñcodo
negativo de no inscripción a tova de BERNARDINARICARDElLOPEZy ARGEUAUUN
RICARDEZ,de fecha treinta de agosto de dos mil doce. y dos traslados:
promoviendo en la vio de PROCEDIMIENTOJUDiCiAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIADE INfORMACiÓN AD PERPETUAMRB MEMORIAM.respecto del predio
rústico ubicado en lo Ronchena Hulmongo Segunda Sección de esta Ciudad,
Tabasco. el cual cuento con uno superficie de OHJ5-87.35 Hectóreos, con los
siguientes medidos y colindOncias: al NORTE:39.90. metros con comino vecinal, AL
SUR.33.80 metros y 11.18 metros con LORENZOGOMEZ GARCIA. AL ESTE:256.37
metros con y 16.10metros con LORENZOGOMEZGARCIA. y 01 OESTE.266.06 metros
con JOSEDELCARMENUUN8ADAL.

SEGUNDO.De conformidad con los orticulos 1. 2. 24 tracción 11.755 Y demás
relotivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 870. 901. 1319. 1320 Y
demós relativos del Código CivRen vigor. se le da entrada o lo solicitud en lo vía y
formo propuesto. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.De conformidad con el artículo 1319del Código CivRen vigor en el
Eslado. nolitíquese 01agente del Ministerio Público adscrito y 01Registrador Público
de lo Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpo de Méndez Tabasco. y o
101 collndgntes lodos con domicilio ubicado en Ig Ronchería Hulmgngo Segunda
Sección de e<la Cludod poro que dentro del término de Ires días hábiles que
cornpuroró lo secretaria contado, al día siguiente al en que seon notificados del
oresente ·proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan, y señolen
'omicilio en esto Ciudad, de Igual manera. se le hoce saber 01 Registrador Público

ue la Propiedad y del Comercio oel Municipic de Jalpa de Méndez Tabasco. que
, íeberó señalor dom~c" en esta ciudad. poro los efectos de oír y recibir toda clase
je citos y notificaci s. coso contrario los subsecuentes notificaciones les surtirán
~fectos por listo fijo en los tableros de este H.Juzgado.

CUARTO.Pubííquese el presente acuerdo o manero de edictm en el Periódico
')ficial del eslodo de Tabasco y airo de mayor circulación que se edita en la
ciudad de Villohermosa. Tabasco. por tres veces de tres en Ires días. fíjense los
avisos en ·el lugar de costumbre y en el de lo ubicación del predio haciéndole
sober 01público en general que li alguno persono tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante esle juzgado a hacerlos valer en un término de quince dios,
contodos o portir de la último publicación que se exhibo. debiendo el actuario
adscrito hacer cbnstoncío sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se
señalará fecho poro lo testimonial.

QUINTO.-Por otra parle y como dihgencia poro mejor proveer. girase atento
c.I . ,o al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esto ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, pereque o la
brevedad posible informe o este juzgado si el predio rústico ubicado en lo
Rancheria Hulmango Segunda sección de esta Ciudad. Tabasco. el cual cuento
con uno superficie de OHJ5-87.35 Heeláreas. con las siguientes medidas y
colindancias: 01 NORTE:39.90. metros con camino vecinal. AL SUR.33.80 metros y
11.18 metros con LORENZOGOMEZ GARCIA. AL ESTE:256.37 metros coro y 16.10
metros con LORENZOGOMEZ GARCIA. y 01 OESTE.266.06 metros con JOSE DEL
CARMENUlIN BADAL.
pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por olgGn decreto como
propiedad de este municipio.

SEXTO.En cuanto a las pruebas que ofrecen los prornoventes- dígaseles que
las mismosserán tomadas en cuenta en definitiva.

SÉPTIMO.Se tiene o las promoventes anles citados. señalando como domicilio
pora los efeelos de olr y recibir citas y notificociones el ubicado en lo calle Ramón
Mendoza numero 102 de esta Ciudad. autorizando para toles electos o los
licenciado GÚADALUPEDIAZ CORTAZARasl como a lb licenciada EUSA KRISTELL
DIAZ DOMINGUEZ, designando como su abogado patrono al primero de los
citados. designación que se le tiene por hecha personalidad que se le tiene por
reconocido en térrl1inos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el
Estado. en virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrito su cédula
protesional en el Ubro que poro tales fines se llevo en este juzgado.

OCTAVO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
lo Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, se
encuentro fuera de esto jurisdicción con tundamento en tosorliculos 143 y 144del
Código de Procedimienlos Civiles vigente en el Estado: girese atento exhorto 01
Juez de Paz del Municipiode Jalpa de Méndez Tabasco. poro que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado. ordene o quién correspondo de cumplimiento 01
punto quinto del presente proveído.

NOnAQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO,MANDA y FIRMA LA CIUDADANA lICENCIAPA JANETHPEREZ

~ JUEZDEPAZDELCUARTODISTRITOJUDICIALDECUNDUACAN, TA8ASCO.
POR y ANTE LA SECRETARIAJUDICIALL1CENCIAPAMARISOLCAMPOS RUIZ CON
QUIENLEGALMENTEACTUA,CERTIFICAy DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICOOFICIAL DEL
ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOSDE MAYORCIRCULACiÓNESTATAL,PARA LOS
EFECTOSY FINES INSERTADOS.DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO
DISTRITOJUPlGfAL"AlOS VEINTISEISDIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL D~~;}.~:~.:::::

'/3' {6;'~;\;,
'., ,~

"\ .'" • ····~;:~;;~~'}.·j-JLA-~,'·;j-·s
\.
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No.- 30471 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 1075/2011, RnA11VD AL PROCEDINlENTO JUDICIAL NO CON"UNOOSO.

DE INFORMACJÓN DE DOHIHIO, PROMOVIDO POlI. JESU$ GARClA VALENCIA. EL VElNTISEIS DE

NOVIEM8RE DEL AÑO DOS Mn DOCE, SE DICTO UN AlifO QUE LA LÉTRÁ Ilid,
JUZGADOPAZ DE PRIMERA INSTANCIADEL SfXTO DISlRITO JUOIOAL DE CA.OENAS. TABASCO,MÉXICO.
venrnsas DE NOVIEMBREDELAÑODOS MILroa.

VISTO: El esoec de cuenta, se 0C\Jefda:
PRIME.O:- Téngase por lftS"IIlldo al <:hldadano CARlOS 80RJS .OMERO LAZO, con su

esceo de cuen" y anexos que acrJIJIjllI/\amnsIsIentes, en: 1).<.onlnII» privado de <:orn¡>raIIentade fecha veinte
de enero de mil novedentos _ y uno; __ por NIllOI.ASROSIQUf SAENZ,oomo veMedor y CA.lOS
BORJSROMEROLAZO,oomo C<lfIlIl"ld<>r 2).- dos _ de libertad de gIllvamen ~ o nombre de
CARLOS80RlS .OMERO lAZO, por el _ JUAN lWlQUEZ l.EYVA¡~ PúbIlco de la Prople<jad Y
rleI CDmerdo de .•••• Dudad; 3).- ~ w-o 127 de locha CtIlllro de sepllemtn del año dos mil doce,
~<¡nado por JOSE MANUElVAZQUfZCOROOVA,_ de Cataslro, respedo de datos de ~stro del predio
ublcodo en la cale loseta 0rtJz. de Dornínguez, o nombIe de ROMEROlAZARO CARlOS 8ORlS; .). - coostaoda
número 126 defodla QIOtro de se¡lIlemboe del ailo dos mi doce, signado por Xl5t MANUELVÁZQUfZCÓRDOVA,
Subdtrector de Catastro, respedo de dilln5 de registro del indio .- en •• calle loseta 0rtIz de Dominguez, o
~ de ROMERO lAZARO CARlOS BORIS;.5).- CXll'iOdel bIIdo númen>~/1G39/2012, de fecha
velnllcualro de julio del ailo dos mi ceoe, firmado por e1_ JUAN~ lÉYVA,Registrador PúbIlco de
la PropIe<lad Y del ComercIo de esta CIudad; 6).- Dos CXll'iOhJlostItica '*""'" del pago de Impuesto predIaI
mar<adas coo los numero TI 21470 YTI 21469, ..- o nombIe de ROMERO.LAZOCARlOS BORIS, por el
H. Ayuntamiento ConstiIucIonaI del centro Toba5a>; 7).- OrIgInal y copia del 0I0n0 del predio .- en la calle
Josefa Orttz de Dominguez, Colonia CeOOo, de ti. CArdenas, Tabasco, coo una ~ tDtaI de 152.36 metros
cuadIado5, propledod de CARLOS80RJS ROMEROLAZO;8).- 0"91"" y copia del 0I0n0 del predio ubicado en la
calle Josefa 0rtiZ de Dominguez. Colonia centro, de N. ~ Tabasco, coo una superlIde de 308.84 metros
cuadIado5, propledod de CARlOS BORISROMEROlAZO; Y_ que aa>fIlll'li\a por medio del cual proroeeve
PROCEDIMIENTOJUDIOAl NO CONTENOOSO, DILlGENOAS DE INFORMACIÓNDE DOMINIO,de los s;gulenles
¡><odios:FRACOÓN " predio UI!>aIlo baldío ubicado l!Í1 •• cale Josefa ()rtIz De Dom!nguez y calle Amargosa de la
CDIonlaCentro de esta dudad, <:onslanle de una __ de (308.84 na) _ ocho j>unIo ochenta y
cuatro metros cuadrados, que se 1oo>Iíza:al norte.. (8.68 m) ocho punID sesenta y ocho metros coo propiedad de
ADEUNAROSIQUe SÁENZ; al •••.• (9.93 m) .......e punto noventl y tres metros coo propiedad de NICOlÁS
ROSIQUf SÁENZ;al este> (36.50 m) _ y sels _ cincuenta cce propiedad de NICOlÁS .OSIQUE SÁENZy
calle Amar~y al '!"S'e.-. (37.12 m) _ y _ punID <loa! metros coo propiedad de CARlOS 80RIS
.OMERO lAZO y JOSE RUBENROMEROLAZO. FllACDóN 2, indio uri>ano ubicado en la calle Josefa OrtIz De
DomInguez Y calle Amatgooa de la colonia CeilbO de esta dudad, constanlIe de una __ de (152.36·m2)
denti> dncuentl Y dos punto _ y sels _ cuodndos, que se _: Al Norte." (15.04 m) quiflce punto
cero cuatro metros oon propiedad de CARlOS BORIS ROMEROlAZO y Xl5t RU8ÉN ROMEROLAZO;Al Sur.-
(15.17 m) quince __ metros C!'" propiedad de NICOlÁS ROSIQUE SÁENZ;Al Este.- (10m m) diez
punto cero tres coo pn>pIedad de NICOlAS ROSIQUE SÁENZ Y Al oeee.. (42.28 m) cuarenta y dos punto
velntloálo metros eco deredlo de vio, calle Josefa 0rIIz de DomóngueL

SEGUNDO.De con/ormIdad con los ertiaJIoo 836, 877, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos <Id CódIgo 1Itgere, en _ oon los ••••••••••• 16, 28 _ VlU,
457 _ VI, 710, 711; 713, 714 Ydemás apIIcoI>lodel CódIgo de "'oo.d1mientDS 0VII0s, _ vigentes en el
estado. se admite la sotidtud en la vía V forma propuesta; en lXlf\SeCUehda,rórt11eseexpediente, regístrese en el
libro de gobierno eco elllÚmefO que le ~, Ydese aviso de SiI_ al H. Tribunal Superior de Jusllda.

. TERCERO. HágaseIe _ las ..-... del ....,...,. •••••• de _ al Agente del Ministerio
PUblico- al Juzgado, al RegislJador _ de •• Propledad y del Comeodo de esta Oudad al Subdirector
del eatastro.Muoidl>al, así como o los __ de cIcIlos predios que son AOEUNAROSIQUEsÁENz, NICOlAS
.OSIQUE SAENZ, CARlOS 80RIS .OMERO lAZO y JOSE RUllfIl ROMEROLAZOS,o los tres ~ en los
domldlos ampliamente COflOClI!osen esta dudad de H, ~ Tabasco Y los __ AOEUNA.()sIQUE
SAENZ, NICOlAS ROSIQUE SAENZ, CARLOS80RJS ROMERO LAZOen el .- en lo calle -. OrtIz de
Doo»inguez Y calle ~rgosa de la Colonia CeilbO de esta dudad de H_Cá<denas, Tabasco; Jlilf" que dentro del
t«mono de TRES DlAS HÁBILES, cootldos o portlr <Id dio siguiente al en <iue sean legalmente notificados del
preseot~ provem, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, de tguaI manera se ~ hace
saber al Rog_ PúbIk:o, al _ del Catastro MunIdpaI Y • los __ que oeberén señalar
domicilio en esta dudad, Jlilf" los eIedos de oIr Y redblr toda dases de dIaS Y notIftcadones, caso cootrario las
subseaJentes noIiIIcadones le SUltIr.in efecto por lista fijadas en los taIJleros de avisos de este H. Juzgado, de
confunnldad con el artfcuIo 136 <Id CódIgo de _ 0YIIes en vigor; y se requiere al actor pera que
dentro <Id termino de tres días háI>lIes coolados ~ del día siguiente al en que swta efecto la presente
nolifocaciÓnpropordone el _ axrectl> <Id __ JOSE RU8EN ROMEROLAZO,de coofunnMlad eco el
artictdo 121 fracdón llI, del Código de: ProcecII"teut"os CMIes en vigor, para que esta autoridad esté en
condiciones de hacer1e saber ti1 radicad6n del presente astftO. .

. CUARTO.De coofomlldad coo lo _ en el articulo 1318 párrafo segundo del Código (MI.
en refadóo ~ el numeral 139 fracdón m del Código Procesal Ovil, amOOs vtoerU ~ el Estado, PubtíQuese el
presente proveido :" el Petiódlco Ofidal del ~ Yen uno de los pefIÓdIcos de mayor __ • tales
como sugerencias: Avance" "'Tabasco Hor". "presente" ó "'Novedades de Tabuco", Ó" Tabasco al Día'"a eecoón
del Promovente, pOr tres veces ele tres en tres días. y fíjense avisos en los ll.J9areSpUbIicos mas coocurrkíos de
~ ~ esta ciOOad como son: Mercado PUblico, ünCraI Camionera. Direcd6n de Segundad PúbliCa.
Defe9aclóo de Traoslto, Agente del MInist_ PúbIlco, Juzgados 0viIes, _ Y de Paz, .eceptorla de •••.•te,

ceclstro PúbfiCOde &it PropIedad Y del Comercio Y H. Ayuntamiento Constitudona:f y en el lugar donde se localiza
el bten motivo de este proCeso; hadéndose saber al púIlIioo en general, que si alguna persona llene algún interés,en. el presente J)iocedin\iénto, ~ onte este Juzgado hacerlo __ deltérrnioo de QUINCE DIAs
HÁBnES, coolDdos o partir del siguiente dia, de la última publicad6n que se rea.:., _ la actuaria ju<tic>a1
adso1la o este Juzgado de Paz, hacer a>nsZanda de los avísos fijados; Yhecho que sea, recibose el t_ de
los dudadanos lOAQUlN EViAAQUlNO, ClAUDlA MENAMACHIN,MARIADELCARl'IENGAAOA AlEGRlA, ERlCK
MÁMJEl üC:1\ÑA GAlLEGOS, ElJZABETH MENA HACHIN V DARlNEL lOPEZ GAAaA, de ea reviSión realizada al
escrito de la _ que 50 provee, este juzgador nota que los ",edlOs motivos de la presente diligencia se
encuentran en la misma cale Y cotonIa es decir en la caUe Josefa Ortiz de Domínguez Y·coIonia Centro de esta
dudad de H. Cárdenas, TlbaSc.o, por lo tanto V por economía procesal se requiere a la parte adora con
fundamento en la fracción Il del numeral 7SS del CódIgo de Procedimientos 0viJes en IItgof', para que reduzca a
tres el numero de sus testlgos, mlsmo5 que·deben ser de _ arrai90 del lugar, de la uIlicaciÓflde los bienes
motivos de este procedimIentD, aperdbldo que de no hacerlo este Juzgador con la facultad que le otorga la ley lo
hará en su representación.

QUINTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del ti. A~o COnstiludonal esta
dudad, para que dentro del tenTIilo de tres días hábites oontados a partir del día siguiente al en qUe reciba este
oficio, en ténnlnos del .......", 123 fracciÓn UI del Código de Procedimientos CMIes en vigor, informe o este
Juzgado, si los predios FRACOÓN.1, ",odio urbano baldío ublcodo en la calle loseta 0rtIz De Do<nin9uez Y calle
Amargosa de la COlonIaCentro de esa dudad, constante ele una scoeñoe de (308.84 m2) eesoeotcs ocho punto
ochenta Yoeee metros~ que se localiza: al 00fte.- (8.68 m) ocho punto sesenta y ocho metros con
prop;edad de AOEUNAROSIQOESÁENZ; al ••••• (9.93 m) nueve punto noventa Y tres metros coo pn>pIedad de
NICOlÁS .OSIQUE SÁENZ; al este.. (36.50 m) treinta. y seis punto dncue<1la <00 prop;edad de NICOLÁS
ROSIQUE SÁEN2 y calle Arna<go$a Y al oeste.- (37.12 m) treinta y siete punto doce metros eco pn>pIedad de
CARlOS 80RJS .OMERO lAZO y JOSÉ .uBÉN .OMERO LAZO. FAACaÓN 2, predio urt>ano ubicado en la calle
Joseta 0rtiZ De OórflIn9uez y calle Amargosa de la _ Centro de esta dudad, constante de una ~ de
(152.36 m2) dento ciIlclJeni¡j \' dos punto tr""' te y seis metros cu_, que se Iocal!za: Al.Norte.- (15.04 m)
quince punto cero cuatro metros oon propiedalI de CARLOS80RIS .OME.O lAZO y JOSE RUSENROMEROlAZO;
Al Sur." (15.17 m) quince punto --. metros coe propiedad de NICOlÁS ROSlQUE.sÁENZ; Al Este.- (1O.D3
m) diez punto cero tres con pn>pIedad de NiCOlÁS .OSIQUE SÁENZYAl Qesle.- (42.28 m) <uarentl y dos punto
__ ~DS coo deredlo de ••• , calle .Josefa 0rtIz de Dominguez, objeto de este proc_o pertenece o
no al fundo legal. .

SEXTO.~ Téngase a la promovente señalando como domdo par.a oir y recibir dtas,
nobtlcadoneS v dowmentos ti Despacho Juridico ubicado en la c* Vk:ente Guefre:'O ,número 303 de esta
dudad, Y autortzando para tales efectos o los lioe(lciadOS EDGAR HERNANDEZVIGll, JUAN JOSE GUZMÁN
NAUAIT y LENINAlTAMlRANOCARBAUO, o quienes designa como abogados patronos deslgnaáón que se le
tiene por .hedla para lodos Ic>:s_ ~ procedentes o que haya Iugat, en ténninos de los numerales 84 y
85 del Código de Proa!dItlolel_ avlles en vigor.

SEPTIMO. en virtud de que el ac:tor" quiere regularizar dos predios diferente dentro de un mismo
juiOo, y toda vez, que para la ~ de la sentencia que reQiga Independientemente sea favorabie o no
a su pe-scoe, did)Q traml:e es facultad úmcament:e de un Notario Pub6ko, por tal motivo Ycon el único fin de 00
caer en responsabilidad juldldat, se requiere al actor para que dentro del termino de dnco 'días previa cita que
haga o la secretaria dvil de este }uzgado cnm¡¡arezcan debidamente _ ante esta autofldad Judiciat o
manifestar de viva voz si desea continuar con el presente asunto o 00, apet<:ibiéodoIo que de no hacerlo se
tl!fl<lr¡\por no ",esentada la __ de coofonnldad en lo dispuesto en el articulo 58 del Código de Proceder en
la materia, presente asunto,

N011FÍQUESE PERSONALHENn Y CÚMPLASE.
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y I'IRMA EL CUDADANO UCENCIADO FRANCJSCO ALONSO

TRUJEQUI DE LA C1tUZ ¡ JUn DI PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SlCAlTARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA ANGl!LA PERfZ PEREZ, CON QUIEN
lEGALMENTE ACJÚA, QIII CEllTUICA y DA FL

LO QUE' ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN POR TRes

VECes DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFIOAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LoS filARlOS DE MAYOR ORCULAOÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y

FINes NECESARIOS- DADO EN EL llJ2GAOO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL A LOS

VEINT1SElS DlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A DOS MIL DOCE.

,~~:{c:~~~~,,,,
hl PJv

'CARDENA~
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No.- 30464 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

e FRi\.NCISCO RODRÍGUEZ AREVALOS

En el expediente número 46U20IO, relativo al juicio ESPEOAL
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de APODERADO GENERAL PARA
?-LEITOS y COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLA.T, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLA T, en contra de FRANCISCO RODRIGUEZ
AREVALOS, como acreditado, en dos de junio de dos mil die~, tres de novjembre
de dos mil once y veinticuatro de octubre de dos mil doce. se dictó UD auto de
inicio y dos acuerdos que copiados a la letra se leen:

AUTO DE INICIO

•. .JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.

Visto el contenido de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Presente el Licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN

MONTIEL. en su carácter de APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITIlCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT.
personalidad que acredita en términos de la copia certificada del Instrumento Notarial
ciento veintitrés mil doscientos OChenta y siete. libro tres mil doscientos, cincuenta y
dos de fecha veintidós de agosto del año dos mil uno, pasada ante la fe del licenciado
RICARDO CUEVAS MIGUEL, Notario número doscienros diez del Distrito Federal,
actuando asociado en el protocolo de la notaria número cincuenta y cuatro del Distrito
Federal. de la que es tirular el Licenciado HOMERO DIAZ RODRIGUEZ, con su escriro
de demanda y documentos anexos, con los cuales promueve Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. en contra de FRANCISCO RODRIGUEZ AREVALOS, como
acreditado, con domicilio donde puede ser emplazado a juicio el ubicado en la calle Flor
de Francis del Conjunto H3bitaciooal Rinconada Las Gaviotas. de la Colonia Gav'ºtt!>
Norte Ylo en la Calle Flor de [raneis del Conjunto Habitacional Rinconada La Gayjoqs.
dl.' la Colonia GaviQtas de esta Ciudad de Yillabermosa Tabasco; a quien reclama.el pago
de las siguientes prestaciones:

a) El pago de la cantidad de $259,037.84 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 841100 M.N.), por concepto de Capiral vigente,
que por sentencia definitiva se solicita se vencimiento anticipado al dí~ 17 de Octubre
del 2006.. '

Así como las demás presraciones marcados en los incisos b), c), d), e), 1), g), h), i).
i) y- k), del escrito inicial de demanda. mismas que se tienen por reproducidas como si a
la letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en los arriculos 3190, 3191. 3193, 3200. 3201. 3203,
3217 Y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205,
21 J. 212. 213. 571, 572. 573, 574, 575, 577,578 Y 579 del código procesal civil ambos
vigentes en el Estado. se da entrada a la demanda en la viu Y forma propuesta. Fórmese

expediente )' regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le corresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. - En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los
requisitos de los artículos 90, 118 Y 229 Fracción Il, 571 y 572 del Código Adjetivo Civil
en vigor, con los copias simples exhibidas de la demanda y anexos, córrase traslado al
demandado, emplazándolo para que en el rérmino de cinco días conteste demanda,
oponga excepciones que no serán otra que los enumeradas en el articulo 572 del Código
Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta
Ciudad. para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo
se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se
fije en los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase al
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de

.aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada.
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código

Civil. deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de
les cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios en el momenro del
emplazamiento. entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor.
hágasele saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepra o no la
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la acepra si· no hacen esra
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material
de la finca.

CUARTO.- De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita. se
ordena anotar la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, por lo que requiérase al actor para que exhiba copias fotostátícas de dicha
demanda por duplicado y documentos anexos, para que previo cotejo con sus originales
se certifiquen, y se le haga;' entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo
hacer 1010 gesrionés en el Registro precirado.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor. dígase que las mismas se
reservan para ser proveidas hasra en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de
conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor .

SEXTO.- Téngase al actor señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos en el despacho ubicado en Ü
calle AQuíles Serdan nÚmero 605 B de la Colonia· Rovjxosa de esta Ciudad. autorizando
para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos al Licenciado
CARLOS ALBERTO CONCEPCiÓN LOPEZ, de conformidad con los numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Esrado.

SEPTIMO.- Como lo solicita el promovente hágase devolución del Instrumento
Notarial con el cual acredita su personalidad. previo cotejo que se haga de la misma.
debiendo dejar copia certificada en los presentes autos.

Notifiquese personalmente y cúmplase
Así lo proveyó, manda y firma la licenciad. SILVIA VILLALPANDO GARCIA,

Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro. ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado ROBERTO LARA MONTElO, con quien legalmente
actúa, cerrifica y da fe ...•
Dos firmas ilegibles. rubrica.

AUTO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2011

..... J1~GADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DJSTRITO/UDlClAl.
DE U:NTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL0NCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se riene presente al licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL apoderado legal de la·parre actora, y como lo
solicita, atendiendo a que no fue posible localizar a la parte demandada en el domicilio
que de éste señaló en su escrito inicial de demanda, así como en los proporcionados por
las diversas dependencias públicas a las que les fue solicirado informe en ese sentido,
como consra en ~utos, se declara Que FRANCISCO RODRIQ.UEZ ARÉVALOS es de
domjcjljo ip'ºrado y con fundamento en los artículos 131 fracción JJI y 139 fracción 11
del Código de Procedimienros Civiles para el Esrado se ordena emplazar a die ho
demsndedo por medio de EDlCTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Esrado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos el presen(~
proveído así como el auto de inicio dictado el dos de junio de dos mil diez, haciéndole
saber a la parte demandada que cuenta con un término de TREINTA DlAs hábiles.
contados a partir del dia siguiente de la última publicación ordenada, para que S~

presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un rérmino de CINCO DIAS
hábiles. contados a panir del día siguiente de aquel en t.!ue venza el término concedido
para recoger las copias del traslado. para que dé contéstecíón a la demanda, apercibido
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el
derecho para contestar la misma.

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la
demanda señale d~micilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advenido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aun las de
carácter personal. le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal
precitado.
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SEGUNDO. Por otro lado. Y como lo peticiona el promovente, de conformidad
con lo dispuesro en el articulo 138 del Código de Proceder de la materia. se le tiene
como autorizada para oír y recibir citas, notificaciones y documentos de su parte, a la
licenciada NHAYELY LEÓN lÓPEZ.

NOTIFtQUESE POR UST A Y CÚMPlJ\SE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA VlLLALPANDO

CARCtA. Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. por y
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEIO. Secretario ludicial de acuerdos. quien
certifica y da fe ... •
Dos firmas ilegibles. rubrica.

Atrro DE FECHA 24 DE OCfUBRE DE 2012

• .•.jUZGADO CUARTO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHntMOSÁ. TABASCO; VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS
MIL DOCE.

Vista la razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente- al licenciado MARGO

ANTONIO CONCEPCIÓN MONIlEL. apoderado legal de la parte actora. y como lo
solicita, atendiendo a que ninguna de las panes impugnó la Sentencia dietada por esta
autoridad con fecha once de septiembre de dos mil doce. se declara que la misma ha
quedado /ir,!!e para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO, Ahora. como lo peticiona el ocursante, y visto el punto segundo
Cr><."IUll\"O de.la referida Sentencia, elabórese los edictos correspondientes para emplazar

a juicio al demandado FRANCISCO RODR1GUEZ ARÉV ALOS. en términos del auto de
inicio y del proveído de fecha. tres de noviembre de dos mil once.

NOTIFtQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉUCA SEVERIAN"

HERNÁNDEZ.lueza Cuano Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro.
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEIO. Secretario de Acuerdos. quíen certifica
yda fe ..:
Dos finnas ilegibles. rubric~.

No.- 30475 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 384/2012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por MAGALI SANTOS
MADRIGAL, con fecha doce de noviembre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio
que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a MAGALI SANTOS MADRIGAL, con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento
ordenado en el auto de prevención del veinticuatro de octubre de dos mil doce; en consecuencia,
se procede acordar lo conducente. .• .-

SEGUNDO.- Ahora bien, se tiene a MAGALI SANTOS MADRIGAL, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el
que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la calle Venustiano
Carranza (Interior) perteneciente a esta ciudad; el cual consta de una superficie de 01-49-60.10
HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 82.01 metros con MAGALI SANTOS
MADRiGAL; al- Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMON ALBERTO OVANDO Y 10.85 metros con
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JOSEFA SASTRE HERNANDEZ al Este: 293.10 metros con FREDDY SANTOS MADRIGAL Y
CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69, 60 Y 60.00 metros con calle
BELlZARIO PEREZ FRIAS y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO OVANDO.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901; 902, 936, 938,
939, 940,941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16, 28 fracción 111,457 Fracción VI; 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda, y dése avise de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpade Méndez, Tabasco, así como
a los colindantes de dicho predio: RAMON ALBERTO OVANDO, JOSEFA SASTRE
HERNANDEZ, FREDDY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO, quienes
tienen sus domicilios ampliamente conocidos el primero en la calle BELlZARIO PEREZ FRIAS casi
esquina con la calle MANUEL A. FUENTES del Fraccionamiento Enrique Gonzáles Pedrero de esta
ciudad; la Segunda con domicilio en la calle EMILlANO ZAPATA, Callejón Sin nombre perteneciente
a esta ciudad, (Para mejor referencia frente al Campo de Béisbol Manuel Vargas Izquierdo); el
tercero en su domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle Revolución N.3 del Barrio de San
Luis de esta ciudad; y la ultima de los mencionados tiene su domicilio ampliamente conocido
ubicado en la calle Cerrada de 5 de Mayo del Barrio de Santa Ana de esta ciudad; (como referencia
por la entrada al Instituto de Difusión Técnica Numero 5 de esta ciudad); para que dentro del término
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador y a los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le
sea devuelta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en
el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercío de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la. última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la Ranchería Benito Juárez
Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
superficie de 01-49-60.10 HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Nor~82.01
metros con MAGALI SA~TOS MADRIGAL; al Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMOf'f ALBERTO
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OVANDO Y 10.85 metros con JOSEFA SASTRE HERNANDEZ al Este: 293.10 metros con
FREDDY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MAROUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69, 60
Y 60.00 metros con calle BELlZARIO PEREZ FRIAS Y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO
OVANDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, el despacho juridico ubicado en Plaza Hidalgo número 26 de esta
ciudad; autorizando para oír, revisar y recibir toda clase da documentos allicenciadoFIDEL RAUL
ALAMILLA ZENTELLA, así como al estudiante de derecho LORENA PALMA GIL Y LENIN
GERARDO RAMíREZ MÉNDEZ, designando como su abogado patrono al primero de los
mencionados; designación que se le tiene por aceptada para los ef~toslegales correspondientes.
toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AsI LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE 'SE EDITEN EN. LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 'POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 'TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRES OlAS DEL MES DE'PICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN I;STE JUIC .'-"-"'" RAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN O DE E OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.o __'-'.,0:' "~r1.t.

'Vi '?, ••.
:> ~ ~ ~
~ S NTA, ENTE

UDI L DE ACUERDOS.
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No.- 30474 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

)~~rtKia que en el expediente civil número 29912012, relativo al
~RPCEl 00 Q\JI,IDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

opfuih.' , a ciuftadana CONSUELO CARRILLO DIAl, con esta fecha se dicto un
'auto de ,'mi~jJÍÓ que copiado a la letra dice:

~.... r,~

'. ;1':\\JW~:;:~d AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012): - ,

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la actora CONSUELO CARRILLO DIAl, con su

escrito de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil doce (2012), con el cual viene a dar
cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del auto de fecha (14) catorce
de mayo de dos mil doce (2012), dentro del término concedido tal Y como se advierte del
computo secretari,al que antecede, por lo que se procede a proveer su demanda de fecha
(30) treinta de marzo de dos mil doce (2012), en los siguientes términos.

SEGUNDO.- Ahora bien, téngase a la actora CONSUELO CARRILLO DIAl,
promoviendo por su propio derecho, con su esailo inicial iIe demanda y documentos
consistentes en: constancia de negativa de registro a favor de CONSUELO CARRILLO
DIAl, expedida por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registradora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, de fecha
siete de marzo de dos mil doce; constancia de manifestación catastral, expedida por la
Subdirección de Catastro de este municipio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil tres,
asi como, un plano original, y cinco traslados; promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en la Rancherla Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a este Municipio, constante dA una superficie de 405.50 metros
cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 27.00
metros con Manuel Merodio Hemandez, AL SURESTE: 27.00 metros con Carretera
Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros, con Marbella Rodriguez y AL SUROESTE, 15.00
metros con el Eliseo Vera Zapata. .

TERCERO. De conformidad con los artlculos870, 901, 9~,.1319,,1320 y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,457 fracción Vl'y755 Y'cfelnásrelativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en'lúia y forma
propuesta, fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno tiap el núiJii¡ro que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. ' o ' 1/

CUARTO. Asimismo, conforme lo dispone el articulo 1318 del Código Civil en
vigor, notitiqueSe al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de ,Jalpa de Méndez Tabasco, asl como a los
coUndantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del dla siguiente de su' notificación, manifiesten lo que a sus
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerto, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efeclos por medio
de listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H.Juzgado.

QUIN-TO.- ApareciendO de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; glrese
atento.exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado. ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveido.

SEXTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación ambos de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, Iljense los avisos en el lugar de costumbre y en el
de laubicaci6n del pnedio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince dias contados a partir de la última publicación que se e!<hiba,debiendo
la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que se~ anterior se
señalara fecha para la testimonial. ' ~o,

SEPTIMO. Por otra parle y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta {;iudad, para que a la brevedad posible informe J

este juzgado si el predio rústico ubicado en la Rancherla Cumuapa, 5egundaSección
perteneciente a Cunduacan, Tabasco; pertenece al fundo legal o si se encuentra
afectado por algún decreto como propiedad de este municipio. el cual cuenta con una
superficie de 405.50 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: 27.00 metros con Manuel Merodio oHemandez, AL
SURESTE: 27.00 metros con Carretera Federal, AL NOROESTE: 15.0lr metros, con
Marbella Rodríguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el Eliseo Vera Zapata.

OCTAVO.- Téngase a la actora señalando domicilio para citas y notificaciones las
lisias que se fijan en e1lablero de avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos a
los rlCenCiadosFERNANDO DOMINGUEZ CASTRO" MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ,
MARISOL CRUZ MENA Y JOSE JUAN ALVARADO VALENZUELA, asimismo lo designa
como su abogado patrono, al primero de los.mencionados, personalidad que se le tiene
por reconocida en témiinos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el Estado.
en virtud de que dicho profeslonista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el
Ubro que para laIes fines se lleva en este juzgado.

NOVENO.- La promovente señala el domicilio de los colindantes MANUEL
MERODIO HERNÁNDEZ, MARBELLA RODRIGUEZ y EUSEO VERA ZAPATA, para
efectos de notificarles el presente auto, el ubicado en Rancheria Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a Cunduacán, Tabasco,

PUBLiQuESE EL PRESENTE ACUERDO A MANERA DE EDICTOS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN AMBOS DE
LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PRQV,¡;,yÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA JANETH PEREZ SANCHEZ,

JUEZA DEPAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO,

~

~ . ; oPOR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA CECILIA
o NGUEZ PEREZ. CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE

,/ ~~j /,,~~~:,,~._~;, •

~\~, ~•.~~~~
-,
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No 30488 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL.

JUZGADO QUIN.TO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 004/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado
ALFREDO CARRERA XICOTENCATL, en su carácter
de endosatario en pracuraciónde ANGEL L1ZAOLA
GORROCHOTEGUI, en contra de MARIA JESUS
ALVAREZ ALVAREZ y DANIEL LOPEZ VALENCIA, con
fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado MANUEL
MORALES BAEZA, endosatario en procuración de
ANGEL L1ZAOLA GORROCHOTEGUI, en su escrito de
cuenta yde los autos se advierte que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación
a la vista ordenada en el auto de fecha diecinueve de
octubre del año en curso, ha fenecido sin que hiciera
uso de ese derecho, tal y como consta en el cómputo
secretarial que antecede, en consecuencia se le tiene
por perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad
y se le tiene por conforme con el dictamen emitido por el
perito designado por su contraria, lo anterior de
conformidad con el numeral 1078 del Código de
comercio reformado.--------

En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen actualizado emitido por el Ingeniero JOSE
DEL CARMEN BARJAU PRIEGG, para todos los
efectos legales a que haya lugar.---

SEGUNDO.- Como lo peticiona el licenciado MANUEL
MORALES BAEZA, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, se ~r~;.2.~ ~~cár a públ~~~!9,
en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejorpostor, del" bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe:----

-- •••-a:-;a-••-.-••••P-. -s.-m-h.-; """,_aa•••; .•••.-".-

LA PARTE ALlCUOTA DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCiÓN, ubicado en la calle José Inés Alfara
número 5 Lote 136 Manzana VIII, colonia FOVISSTE 1,
municipio del Centro, con una superficie de 133.40 m2,
con los siguientes linderos y colindancias, al noroeste
14.50 m con lote 135; al noreste 9.20 m concalle 1 hoy
calle Joselnes Alfara; al sureste con 14.50m, con lote
137; y al Suroeste con 9.20rn con lote 154. Inscrito bajo
el número 5131 del libro general de entradas afolios del
40457 al 40460 del libro de duplicados volumen 131,
quedando afectado por dicho contrato el predio 88250 a
folio 050 del libro mayor volumen 344, y al cual se le fijó
un valor comercial total de $854,750.000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N). que
corresponde a la parte alícuota, menos la rebaja del
(10%) diez por ciento, resulta la cantidad de
$769.275.00 (SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M:N) misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo, lo anterior de
conformidad con el numeral 1412 del Código de
Comercio en vigor.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se

~diten en esta ciudad, fijándose ade~;; avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores-'-en la

.-.~
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOSMIL TRECE.-

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto
que antecede.---

QUINTO.- Téngase a la parte actora, aclarando que el
domicilio de la parte demandada MARIA JESUS
AL VAREZ ALVAREZ, señalado en el lote 136, Manzana
8-C, DEL Fraccionamiento Fovisste, aun costado de la
concesionaria Volkswagen Periférico, se localiza en la
calle José Inés Alfara número 5 del citado
fraccionamiento, aclaración que se le tiene por hecha
para todos los efectos legales.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.

1-2-3

No.-3ü487 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTElro JUDICIAL DEL CENTRO,

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 30212009, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIl.

promovido por los licenciados ViCTOR HUGO REYES VIDAL, GUADALUPE

JESÚS ZAPATA CRUZ Y JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, en su

carácter de Endosatarios en Procuración de NELL Y ALEJO MAZÓ, en contra ele

MARiA FÉLIX LÓPEZ DE DIOS; se dictó un acuerdo de fecha trece de noviembre

cid dos mil doce que copiado a la letra se lee:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO;TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO, Se tiene al I'tcenciado TOMAS VIDAL CABRERA autorizado de 1"

parte demandada, en términos del tercer pérrefo del artículo 1069 del código de Comercio
Refonnado, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene en el término legal a dar
contestación a la vista ordenada en el punto segundo del auto de fecha. veintitrés de
octubre del año en curso y al efecto manifiesta que se designe un perito tercero erl
discordia en razón de que el avalúo que presenta el ingeniéro ,JOSE. ANTONIO. DE LA
FUENTE SUAREZ, pelito en rebeldía de la parte demandada no es el exacto al valor
comercial actual, y al efecto es de decírsele que no ha lugar a acordar favorable, en virtud
de que no están en los supuesto del párrafo tercero del artículo ~257 del Código de
Comercio Refonnado, es decir, los avalúos emitidos porJos peritos designados en autos no
son discordantes a los montos que arrojan en los avalúos que at.efecto obran agregados
en autos. .

SEGUNDO. Téngase al 'licenciado'; VICTOR HUGO" REYES VIDAL,
eodosatarío en procuración de la ciudadana NELLY AlEJO MAZO, en su escrito de cuenta,
dando contestación en el término legal a la vista ordenada en el punto segundo del auto
de fecha veintitrés ele octubre del año en curso y al efecto manifiesta su conformidad con
el avaluó emitido por el ingeniero JOSE ANTONIO DE LA FUENTE SUAREZ, pelito en
rebeldía de la parte demandada, la cual se le tiene por hecha para todos los efectos
legales.

TERCERO. Como lo solicita el licenciado VICTOR HUGO REYES VIDAL,
endosatario en procuración de la ciudadana NELl Y ALEJO MAZO, en su escrito de cuenta,.
esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el IíI~ 50SfAiA_U
DE LA FUENTE SUAREZ, perito en rebeldía de la parte demandada ~IARIA FELIX LOPEZ DE
DIOS, para todos los efectos legales ha que haya lugar. ,

CIJARTO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, 141 I Y
1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRII'IERA
ALMONEDA Y :::1mejor postor, F::I bien inmueble embargado, mismos que a continuación
se describe:

PREDIO ubicado en la ranchería buena vista Río nuevo, segunda sección
con una superficie de., 500 metros cuadrados, predio registrado bajo el número 8924 del
libro general de entradas quedando efectado el predio 142910 a folio 210 del libro mayor

volumen 563 a nombre de foIARIA FELIX LOPEZ DE DIOS, con las siguientes medidas y
colindancias al norte 25.00 metros con el resto del predio que se reserva el vendedor, al
sureste en 20.00 me-tros con ANTONIO GARCÍA GARCIA; al suroeste en 25.00 metros (011

PEDRO CASllLLO R. y al noroeste en 20,00 metros con derecho de vía camino vecinal, y
al cual se le fijó un valor comercial total de $47,000.00 (CUARENTA Y SIETE MIL
PESOS 00{100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y eS

postura legal la que cubra cuanelo menos dicha cantidad,
QUINTO. Se hace saber a 105 postores () licitadores que deseen inrerveni.

en la presente" subasta, que deberán d2lJOSitar previamente en el Departamento· de
Consiqn,,"';ooes y Pagos. de la Tesorería Judicialdel ,H. Tribunal Suoerior de Juc;tic-ía PO ,;..1
Estado. ubiCado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de $erra de esta
Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atesta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios ¡j,> Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
mas concunidos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
selleva'''¡¡ a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE
ENERO DEL bOS MIL TRECE •

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPL6:SE, ,
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA LUNA MARTINEZ,

Jueza del Juzgado Quinto Civil ele Primera Instancia del primer Distlito Judicial de centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ,
que autoriza, certíñca y da fe."

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial elel Estado, asi
':omo en uno de los diarios ele Mayor circulación que se editen en esta ciudad, por
TRES VECES DENTRO DEL- TERMINO DE NUEVE OlAS; expido el presente
Edicto a los Tres días del mes de Diciembre de Dos Mil Doce, en esta dudad

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,
r:

•
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30491
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 763/2011, se inició el

PROCEDIMJ;ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CANDELARIA

YZQUIERDO GARCÍA, en fecha 06 de Octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U·T O O E 1 N 1 C 1 O
JUZGADO TERCERODE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO.OCTUBRESEIS, DE DOSMIL ONCE.

PRIMERO.Se tiene a la dudadana CANDELARIAYZQUIERDOGARCIA,con
su escrito de cuenta, mediante el cual viene a dar cabal cumplimiento al punto
tercero" del auto de fecha veintisiete de septiembre de dos once, por ello
acuerdese lo conducente.

SEGUNDO. Por presentada la ciudadana CANDELARIA YZQUIERDO
GARCIA,con su escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: l)cesión de
derechos de posesión; 2)certlflcado del Instituto Reglstral del Estado, 3)copia
fotostátlca de solicitud de constancia, 4(copia fotostátlca del oficio
DF/SC/277/2011; 5(velnte recibos originales del servicio de agua potable y
alcantarlllado; 6( nueve recibos originales del servicio de agua y saneamiento;
7(trelnta y nueve recibos originales de la Comisión Federal de Electricidad y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio derecho Procedimiento
Jud!clal no Contendoso de Qlflgendas de Informadón de Dominio. con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rustico
ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la colonia Carrizal de
esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; constante de una superficie de: 295.21
m2 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS VEINTIUN CENTÍMETROS
CUADRADOS),localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes: al
Noreste: en 10.12 metros con Guadalupe Yzqulerdo García; al Sureste: en
26.06 metros, con Rosa Yzqulerdo García; al Suroeste: en 12.79 metros con
calle Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 25.88 metros, con Jesús Contreras
Magaña.

TERCERO. En atención al punto que antecede, notifiquese a los
colindantes GUADALUPEVZQUIEDOGARCIA,ROSAMARIAYZQUIERDOGARClAy
JESUSCONTRERAS.MAGAÑA,en sus respectivas propiedades que colindan con el
promovente, es decir en la calle Antonio Reyes Zurita, de la colonia Carrizal de
esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; para que dentro del término de ~
~ contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído,
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
Juzgado.

CUARTO.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
ProcedimientosClvlies, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, registrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese avisa de su Inicio a la H. Superioridad.

QUINTO.Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracció~ 1 de!a ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio Pu!lJjg¡
adscrito al Juzgado y Director del Registro Públicode la ~dad y del Comercio
de esta ciydad. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído,

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 1"36del Código en la materia.

SEXTO. En términos del artículo 755 Fracción IlI, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídese los avisas correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así come>
en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el PeriódicoOficial del Estadoy en uno de
ios Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Días y exhibidas que sean las publicadones, se fijará fecha y nora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEPTIMO.Asimismo, téngase a la prornovente señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27"
de Febrero número 2101, esquina con la calle Mariano Abasalo, de la colonia
Atasta de Serra, de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales
efectos así como·para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente
de manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUELANTONIOGARCIA
GARClA,JUAN JOSENARVÁEZBAUTISTA,CARLOSANTONIOALDAMATORRESY
JOSE CERVANTESQUEVEDO, así como a los pasantes d<: derecho MARCO
ANTONIOOLIVA GARCIAy ROSAL1LlA MENDEZGUTIERREZ,de igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA NARVÁEZLOPEZ, EllAS ENRIQUEGARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZGARCIA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

DosfirmasIlegibles,Rubricas

y PARA/SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

/Jy~("Ci>. ~¡¡,. IV ·Uli\ry_< ~

~ ~C'RU" CA NA VALENZUELA

~c

e E N T (:O "



20 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 2012

NI j0490 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 66/2008,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada
MARTHA RUTH HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, endosataria en
procuración de ANGELlCA DEL CARMEN MANDUJANO
CHAVARRíA, en contra de JOS~ MANUEL RAMOS JUÁREZ, se
dicto un proveído el quince de noviembre de dos mil doce, que
copiado a la letra dice;

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO· JUDICIAL DEL ESTADO
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, QUINCÉ
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Del cómputo secretarial visible a foja

doscientos quince vuelta de autos, se pbsejve que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación a la vista
que se le diera por auto de fecha treinta y uno de octubre del
presente año, el cual corrió del siete al nueve de noviembre del
presente año, ha fenecido, si que hiciera uso de ese derecho, por lo
que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1078 del
Código de Comercio reformado, se le tiene por perdido el derecho
para hacerlo con posterioridad.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ejecutante
licenciada MARTHA RUTH HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, con su
escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez que obran en autos los
dictámenes debidamente actualizados por los peritos; arquitecto
FELDER JIMÉNEZ LANDERO designado por la parte ectore e
ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ designado por la parte
demandada; los cuales determinan como valor comercial del
inmueble embargado, el primero, la cantidad de $69,075.00
(sesenta y nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M N), Y el
segundo, $70,500.00 (setenta mil quinientos pesos 00/100 m.n.); por
lo que se aprueban ambos, y se toma como base para la tasación
del remate el que más beneficia a la parte demandada.

TERCERO. Por otra parte, como lo solicita la referida
ejecutante licenciada MARTHA RUTH HERNÁNDEZ RODRiGIJEZ
con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código d~
Comercio reformado, en concordancia con los numerales 431 432
469, 472, 473, 475, 483 Y demás relativos del Código Fede~al d~
Procedimientos Civiles, aplicado supletoria mente al primer Código,
sáquese a remate en pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado, consistente en predio
ubicedo en la calle 39 de esta ciudad, con una superficie de 106.65
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 6.75 metros con calle 39, al Sur, 6.75 metros con MANUEL
SUÁREZ PALMA al Este, en 15.80 metros con ADELA LÓPEZ
GONZÁLEZ y al Oeste, en 15.80 metros con MARGARITA
ORTEGA, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el trece de

marzo de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 4672 del
libro de duplicados volumen 48, a folio 886 al 888, a nombre del
demandado JOSÉ MANUEL RAMOS JUÁREZ, siendo postura legal
la cantidad. de $70,500,00 (setenta mil quinientos pesos 00/100
M N), asignada por el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREl.,
perito designado en rebeldía de la parte demandada; por lo que al
efecto convóquese postores anunciando la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces, de tres en tres días, de igual forma fíjense
avisos en los lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicación del predio sujeto a este remate.

CUARTO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DIECISÉIS DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda, debiendo para ello comparecer los
interesados debidamente identificados a satisfacción de este
juzgado, en la fecha y hora antes señalada, en la inteligencia de que
no habrá prorroga de espera para el desahogo de la misma.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no sé recibirán
postores.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE,L ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ TABASCO,
MEXICO, DOCTOR .FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA

~~~Rg0~~~¡~¡iC¡:~T~~~~g~~U;~~~~/:'F~t~D;~~~~'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO,
M~XICO, A LOS CUATRO DIAS DEt MES DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DOCE. CONSTE.

ET PRADO GÓMEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30489

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 761/2011, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JAVIER ANTONIO

IZQUIERDOGARcfA, en fecha 06 de octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADOTERCERODE PAZDELPRIMERDISTRITOJUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO.OqlJBRE SEIS, DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado el dudadano JAVIER ANTONIO IZQUIERDO
GARCIA,con su escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) cesión de
derechos de posesión; 2) certificado del Instituto Registral del Estado, 3) copla
fotostátlca de solicitud de- constancia, 4( copla fotostátlca del oficio
DF/SC/274/2011; 5( nueve recJbosorlglnales del sistema de Agua y
Saneamiento; 6( tres comprobantes de pago·y 17 recibos de la Comisión Federal
de Electricidad y trasladado; mediante los cuales promueve por su propio
derecho Procedimiento Judjcial DO Contencioso de Dlllqendas de Información de
~ con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre
el predio rustico ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la
colonia Carrlzal de esta ciudad de Vlllaherrnosa, Tabasco; constante de una
superficie de: 345.43 m2 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS
CUARENTAY TRES CENTÍMETROSCUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindanclas siguientes: al Noreste: en dos medidas, la primera en
7.26 metros con José del Carmen Izquierdo Garcla y la segunda en 30.99 metros
con Maria de los Santos Coronel; al Suroeste: en 16.59 metros, con calle
Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 28.30 metros, con Miguel Yzquierdo
García.

SEGUNDO. En atención al punto que antecede, notttiquese a los
colindantes JOSE DEL CARMENIZQUIEDO GARCIA, MARIA DE LOS SANTOS
CORONELY MIGUEL VZQUI.ERDOGARCIA, en sus respectivas propiedades que
colindan con el prornovente, es dedr en la calle Antonio Reyes Zurita, de la
colonia Carrlzal de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del
término de tres dlas háblles contados al día siguiente de que le sean notificados
este proveído, señalen domicilio en esta ciudad para oír y. recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conforrnldad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se fijan en 105 tableros de aviso de este
juzgado.

TERCERO.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 V 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio publico
adscrito al Juzgado y Director del Registro público de la propiedad y del Comercio
de esta ciudad con dómlclllos ampliamente conocidos en esta ciudad, para la

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábíles. contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho térrnlno, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expídase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Oudad, por Tres lleces de
Tres en Tres Días. y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO.Asimismo, téngase al promovente, señalando.como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de
Febrero número 2101, esquina con la calle Mariano Abasolo, de la colonia Atasta
de Serra, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos
así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente de
manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUELANTONIO GABCIA
GARCIA,JUAN JaSE NARVÁEZBAUTISTA,CARLOSANTONIOALDAMATORRESY
JaSE CERVANTESQUEVEDO, así como a los pasantes de derecho MARCO
ANTONIOOLIVA GARCIAy ROSAUUA MENDEZGUTIERREZ,de Igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA NARVÁEZLOPEZ, ELlAS ENRIQUEGARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZ GAROA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

·005 firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~-- ., ~NZUE~

~~,,~-, {::;..~-\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 30519

QUE EN EL EXPEDIENTE 107412012, RELATIVO AL PROCEDIHIENTOJUDIC1AI. NO
CONTENCIOSO DE INFORHACÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JESUS GARCA VALENCA, El
VElNTISEIS DÉ NOVIEMBRE DEL AÑO DOS HIL DOCE, SE DICTO UN AI1Tl) QUE LA LETRA D~C¡¡:
JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,TABASCO, MEXICO.
VEINllSElS DE NOVIEMBREDELAÑO DOS MIL DOCE.

VISTO: 8 escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Téngase por presentado al ciudadano JESUS GAROA

VALENCIA con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: Plano
OrigInal ~I predio ubicado en la calle José Marti, sin número de la Colonia Santa María de
Guadalupe de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad de JE$USGARCIAVAlENCIA, Original del
Recibo de Ingresos expedido a nombre de JESUS GARCIA VALENCIA, por el H.
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, contrato de compraventa de derecho
de posesión que celebran de una parte PABLORAMOS,como vendedor y el señor JESUS
GARCIA VALENCIA, como comprador, de fecha quince de enero del año de mil
novecientos noventa y dos; Certificado de Ubertad de Gravamen de fecha veintitrés de
octubre del año dos mil doce, expedido a nombre de JESUSGARCIAVALENCIA,por el
licenciado JUAN MARQUEZlEYVA, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; Constancia de radicación expedida a nombre de
JESUSGARCIA VALENCIA por VICTOR MANUELLOPEZRAMOS,Uelegado Municipal de la
Colonia Santa Maria de Guadalupe de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, copia
fotostática simple de la constancia número 189 de fecha veintidós de octubre del año dos
mil doce, firmada por JOSE MANUEL VElAZQUEZ CORDOVA Subdirector de Catastro
Municipal y traslados que acompaña, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMA06N DE DOMINIO, del predio
urbano ubicado en la calle José Martín sin número de la Colonia Santa María de Guadalupe
de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 468.70 metros
cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 49.00
metros con propiedad de ANDRESMENAY NEll Y CACARESJIMENEZal SUR47.18 Metros,
con propiedad de AlfREDO SALGADOAGUEROA, al ESTE en dos medidas 05.10 metros
con JESUSGARCIA VALENCIAY 04.90 con JE5USGARCIAVALENCIA,Y al OESTE09.65
metros con la calle José Martín.

SEGUNDO.De conformidad con los artículos 836, 877, 890, 900, 901, 902,
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710, 711, 713,·714 Y
demás aplicable del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, y dese aviso de su
inicio a la H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO.Hágasele saber las prestaciones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, al Subdirector del Catastro Municipal, así com~ a los
colindantes de dicho predio ANDRES MENA Y NELLY CAZARESJIMENEZ, ANFREDO
SALGADO AGUEROA y JESUSGARCIA·VALENCIA, a los tres primeros en los domicilios
ampliamente conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco y los colindantes JESUS
GARCIA VALENCIA, en su domicilio ampliamente conocido en la calle Jose Martin sin
numero de la Colonia Santa María de Guadalupe del Municipio de Cárdenas, Tabasco;
NEll y CAZARESJIMENEZ con domicilio el camino Vecinal de la Colonia Santa María de
GuadalupelY lAZARO CANO GO~EZ, en el domicilio ampliamente conocido en el.camino
Vecinal de la Colonia Santa Mana de Guadalupe ambos de esta Dudad de H. Cárdenas,
Tabasco; para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten ante
este Juzgado lo que a sus derechos convenga, de igual manera se le hace saber al
Registrador Publico, al Subdirector del Catastro Municipal y a los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clases de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista
fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo
segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lU del Código Procesal
CIvil, ambos vigente en el Estado, Publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial

del Estado Y en uno de los periódicos de mayor drculadón estatal, tales como
sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades de .Tabasco", ó " Tabasco
al Día" a elección del Promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en
los lugares pÚblicos mas concurridos de costumbres de esta ciudad c~ son: Mercado
Publico Central Camionera, Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito,
Agente' del Ministerio Publico, Juzgados CIviles, Penales y de Paz, Receptoria de Renta,
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y H. Ayuntamiento Constitudona! y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haoéndose saber al publico en
general, que si alguna persona tiene algún interés, en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado hacerio valer dentro del término de QUINCE DIAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente día, de la a última publicación que se realice,
debiendo la actuaria judidal adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constanda de los
avisos fijados; y hecho que sea, reabase el testimonio de los dudadanos DANIEL DE LA
CRUZIZQUIERDO,DORJiMARIA VELUETAVAlENCIA y ANDRESMENA.

QUINTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados
apartir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 1~3 fracc~
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, SI el predio
urbano ubicado en la calle .José Martín sin número de la Colonia Santa Maria de Guadalope
de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 468.70 metros
cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 49.00
metros con propiedad de ANDRESMENAy NEllY CACARESJIMENEZal SUR47.18 Metros,
con propiedad de AlfREDO SALGADOAGUEROA, al ESTE en dos medidas 05.10 metros
con JESUSGARCIAVALENCIAy 04.90 con JESUSGAROA VALENCIA, y al OESTE09.65
metros con la calle José Martín, objeto de este procedimiento pertenece o no al fundo
legal.

SEXTO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y
recibir citas, notificaciones los Estrados de este Juzgado y autorizando para tales efectos,
a los licenciados DANIEL ROSARIO DAMIAN MARTINEZ, HERMENEGIlDO HILARlO
HERNANDEZ,JORGEAlBERTO OtAN ALEJO, ERNESTORAMOSALVAREZ y JUAN JESUS
tARA JIMENEZ, y en cuanto a la designación que hace de abogado patrono, a favor del
últimos de los citados letrados, dígasele que no ha lugar acordar favorable dicho
nombramiento, en virtud que dicho profesionista, no cuenta cljlfl su cedula profesional
inscrita en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior en términos de
los numerales 84 y 85 del CódigOde Procedimientos Civiles en vigor.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO

FRANCISCO ALONSO TRUJEQUE DE LA CRUZ •• JUEZ DI! PAZ DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OfICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE M~OR CRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y fINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS TRECE DlASDU MES DE NO BRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~
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No.- 30520 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

se comunica al publico en general que en el expediente número

0913/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

información Ad Perpetuam, promovido por SAUL ALAMILLA RUIZ, con fecha

quince de noviembre del presente año, se dicto un proveído que copiado a la letra

dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A QUINCE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SAUL ALAMILLA

RUIZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: constancia de dominio
expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de catastro
Municipal; plano; cerñfícado expedido por la licenciada MARIA DE LA LUZ
GOMEZ CASTELLANOS Registrador Publico del Instituto Registral del estado de
Tabasco' y un recibo oficial numero 66868 expedido por el municipio de
Coma les' • dos, con los cuales promueve por su propio derecho
PROC ~ICIALNO CONTENCtOSO DE INFORMACiÓN AD-
PER ' NALlDAD DE ACREDITAR LA POSESION QUE TIENE
SOB E!"> ~ CADO' EN LA RANCHERIA OCCIDENTE PRIMERA
SEC IALCO. TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUP IC AL DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA,
CUA TA RES EAS, SETENTA y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS
SIGUIE ME y COLINDANCIAS: AL NORTE 288.00 METROS CON
CARRETE . AL SUR: 304.00 Y CON ZONA FEDERAL RIO SECO;
AL ES~ . O TROS CON JUAN DE LA O Y AL OESTE 20.00 METROS
CON PETRONA RAMIREZALVAREZ.-

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y 1320
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en
la vla y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése .av.isode su inicio a la H. Superioridad .:-

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se
ordena dar vista al Agente del Ministerio p,úblico Adscrito, Registrador Público del
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, y colindantes JUAN DE LA O.,
PETRONA RAMIREZ ALVAREZ y RIO SECO, para que dentro del término de
TRES DIAS que computará la secretarla contaaos al dla siguiente en que sean
notíñcados "el presente proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan,
de Igual rnenera se les hace saber que deber@n señalar domicilio en el centro de
esta ciudád, parll los efectos de olr y re,~ib¡r.toda clase de citas y notificaciones,
caso contrario, las subsecuentes notificaciones ,le surtirán efectos por lista fijada en,
los tableros de este H. Juzgado. . " ,

CUARTO. Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al SUR en una medida de 166.00 metros con el Rio Seco, por lo que
notiñquese a la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, en el domicilio ubicado
en la Avenida Paseo Tabasco 'numero 907 de la Colonia Jesús Garcla .de
VillahefTTlosa, Tabasco, para que dentro del termino de TRES OlAS hábiles
siguientes a la notíñcacíón del presente proveido manifieste lo que a sus derechos
convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Maleria, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
girese atento exhorto al Juez de paz en lumo del Centro, Tabasco, para que en
au;tifio a las labores de este Juzgado, se sirva notlficar este proveido a la
Comisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

QUINTO. Publ!quese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, f1jense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

, SEXTO. Glrese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
COhstitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe' a este
juzgad~ ,si ,!I predio en mención pertenece o no al fundo legal de este

mUniC'p'o: EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA OCCIDENTE PRIMERA
SECCION DE COMALCALCO. TABASCO. EL CUAL CONSTA. DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA H,ECTAREA.
CUARENTA y TRES AREAS, SETENTA y NUEVE CENTlAREAS). CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE 288.00 METROS CON
CARRETERA VECINAL; AL SUR: 304.00 Y CON ZONA FEDERAL RIO SECO;
AL ESTE 90:00 METROS CON JUAN DE LA O Y AL OESTE 20.00 METROS
CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.-

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Juridico ubicado en /a calle
Emlliano Zapata numero' 416, colonia Vicente Guerreró de :e,sta ciudad,
autorizando para tales efectos al licenciado JOSE MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO, con cedula profesional numero 260902, a' quien designa como su
abogado patrono, personalidad que se le reconoce de' conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. '
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA.
CERTIFICA Y DA FE. '

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A TRES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

."

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ing. ALEJANDRO MEDINA

CUSTODIO, presidente Municipal de comalcalco, Tabasco, Presidente Municipal
de Comalcalco, Tabasco, en el que rinde el informe solicitado en autos, mismo
que se agrega a los autos para que surta sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al Iic. JOSE MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y anexo
consisten en plano original, mediante el cual aclara que las medidas correctas del
predio motivo de las presentes diligencias son las siguientes: AL NORTE n 306
metros con CARRETERA VECINAL, al SUR en 320.00 metros con ZONA
FEDERAL Rlü SECO, al ESTE en 90.00 metros con JUAN DE LA O, al OESTE
en 20.00 metros con PETRONA RAMIREZ ALVAREZ, aclaración que se le tiene
por hecha para los efectos legales a que haya lugar, en consecuencia désele vista
a las partes con lo antes acordado para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga.-

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO,
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS.
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS. EN El
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMAlCAlCO TABASCO. AL DIA
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

" TABASCO.
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Na.-305D8 INFORMACION' DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 015812012. relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano JORGE

PÉREZ MORENO, el VEINTICINCO (25) de JUNIO del DOS Mil DOCE (2012). se

dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO-
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO.

TABASCO. MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS Mil DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguientes manera.

PRIMERO. Por presentado al Ciudadano JORGE PEREZ MORENO. con su escrito

enta y 9ocumentos anexos que acompaña, consistentes en: "Constancia de

venta de un predio celebrada entre Blanca Gil Castellanos y el señor Jorge Pérez

. expedida por el subdelegado municipal de la Colonia el Sellote de Paraíso.

o de fecha ~ueve de abril del dos mil siete; "Constancia de Posesi6n a favor "de

'9'} Perez Moreno. expedido . por el Sub Delegado de la Colonia el Bellote, de fecha

nueve de abril del dos mil siete; "Certiñcado de no inscripción de techs_ veintitrés de mayo

\ISPeI dos mil doce. expedida por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de

Comalcalco Tabasco. "Original de plano del predio ubicado en la carretera federal

Paraíso-Bellote, (actualmente colonia Madrid) del municipio de Paraíso Tabasco, con una

superficie de 1.050.50 metros cuadrados y seis traslados, quien se ostenta como

posesionario .el C. JORGE PEREZ MORENO; "Constancia Catastral con numero de oficio

DF/SC 110-12. de fecha veintidós ~e Mayo del dos mil doce. expedida por 109. Heidi Cruz

de la Cruz. Subdirectora de Catastro; con los que promueve en la Vla de Procedimi~nto

Judicial No Contencioso Diligencias De Informaci6n de Dominio. respecto al predio Urbano.

ubicado en la carretera federal Paralso-Bellote. colonia el Bellote (actualmente colonia

Madrid). del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 1.050.50 metros

cuadrados, ~on las siguientes medidas y'colindancias.

Al Norte: 23.40 metros, con SEBASTIAN ALEJANDRO DE lOS SANTOS Y

ENIGDIO-REYES MARTINEZ.

Al Sur: 24.00 metros. con banqueta de carretera federal.

Al Esle: 44.05 metros. con el SR. DANIEL MADRIGAL HERNANDEZ y

SEBASTIAN ALEJANDRO SANTOS

Al Oeste 44.60 metros con GABRIEL ULlN CASTillO y RAUL

HERNANDEZ DOMINGUEZ

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo legal 43

Bis 3 fracci6n VI de la ley Orgánica vigente. asl como en los articulas 24 fracci6n IX y 457

fracci6n IV del Código de Procedimientos Civiles. numerales 1318. 1319. 1321 del Código

Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y de los diversos 457 fracciones VI y

VII. 71a, 711, 755. aplicables del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor. por lo tanto, se

admite la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en el indice del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el

número 0015812012; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que legalmente

le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del

diverso 1318 relativo al C6digo Civil en Vigor del Estado. vis la de lo anterior. hágese del

conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, Instituto Registral de

Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat

número ciento treinta {130), Fraccionamiento Santo Domingo del Municipio de Coma/calco.

Tabasco. de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de tres
dlas hábiles contados a partir del día siguiente en que se les notifique este proveido. hagan

valer lo que a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones' en

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus ef~ctos por medio de

lista fijada en los tableres de avisos de este Juzgado. en términos del numeral 90. 118. 123

fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. ~~ .•....

CUARTO. Advirtiéndose que el Inslituto Reg',stral de Camal calco del Est¡iqllGl<o ';~

Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Aut~<J~9.~: ~

apoyo en los numerales 124, 14~ Y 144 de la ley Adjetiya Civil en vigor e,...-;'I l' }
gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de paz del Distri~ Judi ~~

Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz en Tumo de Villahermosa, Tabaséa; para A
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien co~~1i~

realizar la notificación ordenada en líneas anteriores. Quedando facuttado ~eruJiJit~C
Exhortado para que en plenitud de jurisdkclón. acuerde toda clase de promociones

tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Glrese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad. debiendo anexar ahi

mismo. copia de la solicitud inicial y demás documentos. debidamente cotejados y

sellados. para que dentro del plazo de diez dlas hábiles contados a partir de! siguiente al ~n

que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio URBANO ubicado en la

carretera federal Paraíso-Bellote, colonia el Bellote (actualmente colonia Madrid) en

Paralso, Tabasco. constante de una superficie de 1.050.50 metros cuadrados con las

siguientes medidas y colindancias.

Al Norte: 23.40 metros. con SEBASTIAN ALEJANDRO DE LOS SANTOS Y

ENIGDIO REYES MARTINEZ.

Al Sur: 24.00 metros, con banqueta de carretera federal.

Al Este: 44.05 metros, con el SR. DANIEL MADRIGAL HERNANDEZ Y

SEBASTIAN ALEJANDRO SANTOS.

Al Oeste 44.60 metros con GABRIEL ULIN CASTILLO y RAUl

HERNANDEZ DOMINGUEZ

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción 111y 755 del

C6digo Procesal Civil Yigenle en el Estado. publiquense los edictos correspondientes en el

Peri6dico Oficial del Estado y en uno de ios peri6dicos de los de mayor circulación Estatal

tales como "Avance" 'Tooesco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco". a elección del

promovente, por tres veces da tres en tres dlas, y trjense avisos en los lugares púbUcos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Púbfica,

Delegaci6n de Tránsito, Agencia del Ministeno Público. Juzgado Penal. Juzgado Primero y

Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber ,al

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles

contados a partir del siguient~ de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo

anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial que ofrezca la

promovente.

SEPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. hasta

j-~ tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

l:~\ OCTAVO. De la revisión hecha a los autos se advierte que el promovente no señala

~o~pmicilios para notificarles la tramitación del presente juicio a los colindantes, en

:~.••~ . cuencia se le requiere para qu.e a la mayoor brevedad de cumplimiento al mismo.

~ . NOVENO. Señala el promovente como domicilio para olr y recibir toda clase de

as, notificaciones el ubicado la Calle MIguel Lerdo de Tejada número 904, Colonia

,¡;.;ontro de esta' ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para los mismos efectos a los

licenciados ROBERTO MIGUEL ARIAS JUAREZ, FITO ALFREDO ARIAS JUAREZ,

AGUSTIN FELIPE CAMPOSECO MARTINEZ y EDY CORDOVA LOPEZ, nombrando

como su abogado patrono al pnmero de los mencionados, personalidad que se le

reconocerá hasta en tanto inscriba su cédula profesional en los libros que se lleva en este

juzgado asi como lo establece el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO JCJAN

GUILLERMO AlVAR'OZ ALVAREZ, JUEZ PAZ. DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DECIMO

:.-EGUNDO DISTRiTO JUDICIAL DE PARAISO. TABASCO. MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO. CON

QUIEN lEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLlQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES

----------------------- --- ---

No.- 30512

DE TRES EN TRES DI:6b~ EL PRESENTE EDICTO EL SEIS DE PICIEMBRE

DEL DOS MIL DOF~J,4~r».~fE PARAlso. TABASCO, M8<ICO_
1,'2 t 1'-..
'J' rA P~ DE PARAlSQ. TABASCO.
'~ ~~~TARIO JUDICIAL.:,-:Y~
JI! P.AR~t~~DEZ sous,

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO
Y DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA. DE DONACiÓN

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN BALANCAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 76/2008-
147/2008, ACUMULADOS RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL REIVINDICATORIO Y DE NULIDAD DE ESCRITURA
PUBLICA DE DONACION, PROMOVIDO EL PRIMERO POR SADY
PEREZ TORRES EN CONTRA DE MIGUEL PEREZ TORRES y EL
SEGUNDO POR MIGUEL PEREZ TORRES EN CONTRA DE SADY
PEREZ TORRES, ELODIA TORRES Viuda de PEREZ. LIC.
FRANCISCO MENDEZ AZCUAGA, Notario Público número dos de
Tenosique Tabasco y Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, CON FECHA QUINCE DE
NOVIEMBRE- DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN TABASCO
MÉXICO. A QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. '

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado

GILBERTO CAPDEPONT PRIEGO, parte ejecutante en el presente
juicio, mediante su escrito de cuenta, y como lo pide el ejecutante
de cuenta, sáquese a remate en subasta publica en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, y en
virtud de que obra a foja de la ciento tres a la ciento ocho de autos
el avalúo actualizado rendido por el Ingeniero JOSE MANUEL
RIVERA VIRGILlO, Perito Valuador designado por la parte
ejecutante en el presente juicio, .mismo avalúo que se aprueba y se
toma como base para fincar el remate de la tasación del valor de los
inmuebles que le fijó el Perito Valuador nombrado por la cantidad de
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.Nl Y que en efecto y con
fundamento en los articulas 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio en Vigor, en concordancia con los numerales 432 433
435. 548 Y 549 Y demás relativos del Código de Procedim¡ento~
Civiles Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL TRECE para que tenga
lugar la diligencia de Remate en Primera Almoneda en este recinto
judicial, respecto al predio que a continuación se menciona: Un
Predio Urbano ubicado en la calle Hidalgo sin número de la Col¿;;¡a
El Tucuy de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco el cual consta
de una superficie total de 850.00 metros cuadrados con las
si uient s medidas coJindancias AL NORTE.- 20.00 metros con la
calle Ivaro Obregón; al SUR.- 20.00 metros con la calle Hidalgo, al
ESTE.- 42.50 metros con Armando Cruz Cruz y al OESTE- 42.50

'íetros con SAPAET. el cual se encuentra inscrito en el Registro
publico de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco, bajo el numero 3277 del Libro General de Entradas, con
el número de predio 2024 a folio 54 Volumen 9 a nombre del
demandado señor MIGUEL PEREZ TORRES' albacea de la
sucesión a bienes del hoy extinto ALBERTO PEREZ PALMER O
PALMA, cuyo valor comercial considerado por el Perito Valuador
signado por la parte ejecutante siendo postura legal para dicho
predio por la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100
M.N.l, al efecto deberá convocarse POSTERES anunciando la
subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico
Oñcial del Estado y en otro de mayor circulaci6n que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DENTRO DE .
NUEVE DIAS, de igual forma ffjense avisos en los lugares públicos
de costumbre de esta ciudad y en la ubicación del predio sujeto a
este remate,' de conformidad con el numeral 1411- del-Código de
Comercio aplicable al caso.

SEGUNDO. Atento al punto que antecede y tomando en
cuenta que el predio a rematar se encuentra fuera de esta
jurisdicción, en tal circunstancia y con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 143 y 144 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, glrese exhorto con los insertos necesarics al Juez Mixto de
Primera Instancia de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio
y colaboraclón con las labores de este Juzgado ordene a quien
correspopda proceda a fijar los avisos en los lugares público de·
costumbre de aquella ciudad, debiéndose anexar al exhorto los
documentos necesarios.
. . TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el
De:partamento de consignaciones y pagos de éste Juzgado ubicado
ubicada en la calle Francisco Sarabia sin número esquina con
Melchor Ocampo de la Colonia Centro de esta Ciudad de Balancan,
Tabasco., una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad
base para el remate y que es la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL
PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo requisito no serán admitidos como
postores.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO
JUDiCIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ANTE El
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA
CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y
DA FE.
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POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO D S DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE E N EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO' O EL PRESENTE EDICTO A

No.- 30510 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS

Y PERJUICIOS.
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE P.RIMERA INST ANCIAC DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

JESUS RAFAEL TAPIA AGUlLAR:

En el, Expediente número 28012010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS. promovido por el licenciado PEDRO HERNANDEZ VILLEGAS, como

representante legal y Administrador único de la Sociedad Mercantil denominada

"VERSUR", S.A. DEC C.V., en contra de ANA KARINA JUAREZ PIMENTEL, JOSUE

MEDINA PADILLA, DANIEL DE JESUS LOPEZ TOLEDO, LUIS VALENCIA

THOMAS, LILA DEL CARMEN PEREZ PEREZ, MINERVA PEREZ GOMEZ, JESUS

RAFAEL JAPIDA AGUILAR, MARIA ESTHELA HERNANDEZ GOVEA, FRANCISCO

MADRIGAL MOHENO quien es titular de la notaria pública numero 28 y otros.; con

fechas siete de abril de dos mil diez y siete de septiembre de dos mil doce, se dictaron

unos acuerdos que copiadOs a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE

BRIL DE DOS MIL DIEZ.

~
~~.

~<l .
•_ '\ ' Visto lo de cuenta se acuerda:~J1 PRIMERO, Téngase al licenciado PEDRO HERNÁNDEZ

~t~~jGAS, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento

~e fue hecho mediante proveído de fecha once de febrero de dos mil

"""-'. T~ Y al respecto exhibe una escritura en copia certificada, así como

copias certificadas del poder general para pleitos y cobranzas, actos de

administración de riguroso dominio y suscripción de titulos y operaciones

de crédito; por tanto, se tiene por subsanada tal omisión y se da entrada a

la demanda en los siguientes términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO

HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de' representante legal y

administrador único dela sociedad mercantil denominada "VERSUR", S.A.

DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la escritura

pública número 4,262, de la cual corre agregada copia en el presente

expediente,para efectos; con su escrito de demanda y documentosanexos

consistentes en: una escritura copia certificada, dos escritos originales y

nueve traslados, mediante los cuales promueve juicio ORDINARIO CIVIL
DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE

DAÑOS Y PERJUICIOS, en contra de los Ciudadanos ROLANDO

AUGUSTO Ruiz HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS, quienes

pueden ser notificados y emplazados a juicio en la casa número 16

(dieciséis), de la Privada de la Sierra, sita en el número 140 de la

Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad, y la calle

Manuel Doblado número 301, Segundo Piso, Colonia Tamulté de esta

Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, respectivamente; (1) ANA KARINA

JUÁREZ PIMENTELy JOSUÉ MEDlNA PADILLA,con domicilio en la casa

número 1, de la Privada de la Sierra, sita en el número 140, Avenida

Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad; (2) DANIEL DE

JESÚS LÓPEZ TOLEDO, con domicilio indistinto para ser emplazado a'

juicio, en la casa 6 (seis) de la Privada de la Sierra, sita en la Avenida

Paseo de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de esta Ciudad;

(3) LUiS VALENCIA THOMAS, LILA DEL CARMEN PE:REZPÉREZ, Con

domicilio en la casa número 7 (siete) de la Privada de la Sierra, sita en

el número 140, Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta

Ciudad; (4) MINERVA PÉREZ GÓMEZ, con domicilio ubicado en la casa

número 16 (dieciséis) Privada de la Sierra, sita en el número 140,

Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad; (5)

JESÚS RAFAEL TAPIA A,GUlLAR y MARIA ESTHELA HERNÁNDEZ

GOVEA, con domicilio ubicado en la casa número 22 (veintidós) de la

Privada de la Sierra, sita en el número 140, Avenida Paseo de la

Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad; asf como a los licenciados

FRANCISCO MADRIGAL MOHENO,quien es titular de la Notarla Pública

número 1, con domicilio para ser emplazadoa juicio sito en Plaza Hidalgo

número 28, Centro, Código Postal 86200 de Jalpa de Méndez,

Tabasco; JESÚS ANTONIO PIÑA GUTlÉRREZ, Notario Público número .1

31 (Treinta y Uno), con ejercicio en ei Estado de Tabasco, Sede.y

Adscripción en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; MANUEL

CERVANTES HERRERA, Notario Público número 12 (doce) con ejercicio

en el Estado de Tabasco, Sede y Adscripción en esta Ciudad de

Villahermosa, Tabasco; REGISTRADORPÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD,con domicilio ampliamente conocido;

sito en la Avenida Adolfo Ruiz ~ortinessin 'número, Colonia Casa

Blanca de esta Ciudad, entre las Avenidas Prolongación de Francisco

Javier Mina y Avenida Universidad; NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24
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DEL DISTRITO FEDERAL' LICENCIADO JOSÉ SERRANO ACEVEDO.

Con domicilio ubicado en Avenida José Vasconcelos, número 220-1.

Colonia Condesa, Código Postal 06140 de México, Distrito Federal,

de quienes reclama las prestaciones siguientes:

A.- Se reconozca mediante sentencia ejecutoria. la inexistencia del poder
supuestamente otorqado a los ce. ROLANDO AUGUSTO RUÓZ
HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS, Y que presuntamente se
contiene en Ja Escritura Pública número 18.601. volumen 350. folio 46. d'"
protocolo del Notario Público número 24, licenciado JOSÉ SERRAN,:C
ACEVEDO. del Distrito Federal. '

Así como demás prestaciones contenidas en los incisos B), C,

D, E, F, G, H, I Y J, de su escrito inicial de demanda, la cuales por

economla procesal se tienen por reproducidas como si la letra S6

insertaren.

TERCERO. Con fundamento en los articulos 1881 al 1904

demás aplicables del Código Civil, así como '?s numerales 203. 204, 205.

206. 211 Y213 del Código de Procedimientos Civiles ambos v'lgentes en el

Estado, se da entrada a la demanda en la Via y forma propuesta. fórmese

expediente. registrese en el Ubro de Gobierno respectivo. dese aviso de su

Inicio a la H. Superioridad.

.CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213.

~. demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

-~sta.do. con las copias simples de la demanda y anexos debidamente

.~~as y selladas. notiflquese. córrase traslado y emplácese a juicio a I¿,

paiJ!':,Clemandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole dA

~ónocimiento que deberá darcontestación a la demanda, refiriéndose ¡',=--••.•.t~,peliciones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en

la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que'ignore poi

no ser propios y señalar domicilio procesal. dentro del plazo de NUEVE

OlAS HÁBILES, que empezará a correr al día' siguiente Que se"

legalmente notificada. apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal. el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente

admitidos los hechos propuestos por su contraría y será declarada rebelde.

y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros' de

avisos del juzgado, aún las de carácter personal. acorde a los nurnerale.

136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. la parte promovente señala como domicilio para oir \

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Reforma número 710-A.

esquina calle Prolonaaclón de Hidalgo, Colonia Rovirosa de sst..
Giudad, autorizando indistintamente para fa les efectos. así como para

recoqer toda clase de documentos. a los licenciados MOISeS PÉREZ

:APATA Y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, lo anterior de conformidad

,on el articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en

d Estado.

SEXTO. Observándose que la parte promovente otorga

l'lfandato Judicial a favor del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, con

rundarnento en el articulo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco

en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. en

.;igor•.se señala cualquier dia y hora hábil siempre que asi lo permitan

las labores de este juzgado, para que la parte promovente comparezca

Jebidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento y el citado

i'>rofesionista en caso de aceptar el cargo. deberá acreditar tener cédula

profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura en derecho.

SEPTlMO. De las pruebas ofrecidas por la parte actores, se

reservan de ser proveidas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO .. En razón que. el domicilio de los demandados

:dotario Público número Uno, licenciado FRANCISCO MADRIGAL

'iv'lOHENO y Notario Público número 24, licenciado JOSE SERRANO

.ACEVEDO, se encuentran fuera de esta Jurisdicción. con fundamento en

los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

9irese atento exhorto al Juez Civil eje Primera Instancia del Distrito Judicial

del Munic:ipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como al ciudadano Juez

competente de la ciudad de México, Distrito Federal, para que en auxilio

.jO' las labores' de este juzgado ordenen a quien corresponda den

(Cumplimiento a la diligencia ordenada en el presente proveIdo. por razón

'.1e la distancia se le concede un término de cinco dias más al demandado

í~()tarlo Público número 24, licenciado JOSE SERRANO ACEVEDO.

para que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez

Axhortado. para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento del

exhorto.

NOVENO. Como lo solicita el promovente y de cónformidad con el
·,¡ticulo 209 fracción 111del Código. de Procedimientos Civiles y 1303 del
'.:ódigo Civil. ambos Vigenteserí ~I. Estado, y como- medida de
·.onservación. girese atento oficio al RegIStrador Público de la propiedad y
lel Comercio de esta Ciudad. -"para. efectos de que inscriba

:-revenñvarnente la presente demanda. la cual deber:3 remitirse por
luplicado. para los efectos de que se 'haga la anotación en los libros
orrespondiente de que el bien al -que se refiere se encuentra sujeto a

litigio. para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier
tercero adquirente.

JUZGADb QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7) SIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el abogado patrono de la parte

actora licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en su escrito de cuenta.

requiérase al demandado JOSUE MEDINA PADILLA, para que dentro del

términos de' tres dias hábiles siguientes a la notificación del presente

proveido proporcione el domicilio donde pueda ser emplazado a juicio el

tercero llamado a juicio BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A.

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. toda vez que no fue

posible emplazarlo en el domicilio señalado en .autos, en virtud de le

manifestado por la actuaría judicial en la constancia actuarial visible a fojs,

mil ochenta y ocho frente de autos.

SEGUNDO. De igual forma. como lo solicita el promovente V

toda vez que se ha realizado la búsqueda del demandado JESUS RAFAEL

TAPIA AGUILAR. en los domicilios que fueron proporcionados por la parte

~a .en su escrito inicial de demanda así como por algunas de las
. ~ .
•• de~l'ldencias requeridas, sin que haya sido posible localizarlo como se

tViJ~e de las constancias actuaria les que obran en autos. el'
l'~

. onsecuencia, se ordena emplazar a juicio al demandado JESUS RAFAEL

~ .:/ AGUILAR, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha

iete de abril de dos mil diez, por medio de edictos en el que deberán

.' ~~~~ertarseel presente y el citado proveido. que se publicarán tres vece-

de tres en tres días. en el periódico oficial y en uno de los periódicos d",

mayor circulación en el Estado. para que comparezca ante este j~Zgado ¡,

recoger las copias del traslado, dentro del término de treinta días contado,

a partir del dia siguiente de la última publicación del edicto. en L,

inteligencía que el término para contestar la demanda empezará a correr ,"1
dia siguiente en que venza el concedido para recoger las copias ·1.,.,
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traslado o a partir del dla siguiente-tie -qJeias reciba si comparece antes rj._. ' .~: :. .
que venza dicho término, bacléndolerseberademás que deberá señal,,,

persona y domicilio en esta ciudad: para los efectos de oír citas

notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuente
notificaCiones aun las de carácter personal les surtirán efectos por los

?str~os de este H.juzgado, con fundamento en el articulo 139 del Código

Úe ProcedimientOs Civiles en Vigor.

- rl:RCERO. Por otra partese tiene al DR JESUS ANTONIO

PII~A~utJERREZ. _con_su' escrito d~.cuenta,_ §eñalando como domicilio

para: re<;ibir toda-PllS@ _~ .citas y notifi~ones la Notarla 31, con

-:tomlclllo ~nBartok>mé. Reyn~s ..perezaluce,_antes calle 24 con el

ll~m~ro1'¡6;~ tá colonlaFlor'd~:>deesta Cludad,autorizafldo para

tales etecto$,asl como para recibir documentos y y to~r apuntas del

::~esente ex~iente a los lic~f)Ciados JOSE ALBERTO t.AAA ANDRADE,

L~RISSAGISELA GUTIERREZ GONGORA. MIRIAM JANETH ~OSA QUE

'! GEORGINA EUZABERTH JESUS AGUILAR; de conformidad con los

',rticulos136 y 138 del C6<Íigode Procedimientos Civiles en Vigo~.

Asimismo r..el promovente designa como abogada patrono a la

licenciada .LARISSA -: GISELA GUTIEHREZ .GONGORA. 'c~n cedula

:rofesionalnumero 7455788; por lo que surte efectos tal designación dado
.! lo;,\$. , _; -.:: ;., -': .' " ~

.ue dicha pr.c::!~~jpnistatiene su cédula profesional debidamente inscrita en

,,1libro quel!ira tales efectos se lleva en este juzgado, sirve dea¡>()yp los

.rtiClllos 85' Y 86 del Código de P~:Xedimientos civiles· ~>?-v.g~ en el
':,,;(' '";t:.... ~-' -, , ' '--. -

",,-t<l9c'_
Po~ último. como lo solicita el promovente expidase a su costa

opia fotostática simple de todo lo actuado en el presente asunto,

',utorizando para que en su nombre las reciban personas citadas con

-,flteriorida!l_

-
NonFiQuEsE PERSONALMENTE Y CúMPlASE.

\/ERONICA L~¡~:~~Ój=~¡~~~v:-t ~C~~;,.= I~~~~~~~'
PRIMER DISTRITO JUDiCiAL. DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
-:ECRETARlA DE ACUERDOS LICENCIADA HILA OLAN SANCHEZ. - ~Ue
"IJTO]'{I~ CERTIFICA y DA FE.

Por Mandato JudIdal Y para su I'\JblIcadón en el perlódIco OficIal del Estado. asl como
"n uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES
vECES DE TRES EN TRES olAs; expido el presente E a los Qu~e diáSdel"'''5 de Octubre de Dos Mil Doce, en . de áhen'nosa,CapItai del Estado
-le Tabasco.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA, TABASCO.

No.- :30518

AL PUBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA

QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.

SE HACE SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 21412012, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR DANIEL VERA DOPORTO, CON FECHA VEINTIDOS DE JUNIO DEL
DOS MIL DOCE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, SE DICfARON DOS AUTOS,
MISMOS QUE COPIADOS TEXTUALMENTE A LA LETRA DICEN:

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN oe DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (22) VEINTIDOS DE

JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado a DANIEL VERA DOPORTO. por su propio derecho, con su
escrito de solicitud, anexos consistentes en; (1) copia fotoslática de manifestación catastral a nombre de Daniel
Vera Deporto, cuenta número 5298 de fecha once de enero del dos mil seis. signado por la dirección de finanzas
Municipal, Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco; (1) Recibo de pago de
impuesto pre!lial número B17448, de f~a cinco de marzo del dos mil doce. expedido por la Dirección de Finanzas
municipal del municipio de Teapa, Tabasco; (1) Original de un plano del predio rustico, ubicado en calle principal da
la rancherla Mariano Pedrero Tercera Sección del Munlcl"io de Teapa, Tabasco; (1) Original de Constancia
negativa de Inscripción, del predio urbano. signado por·el licenciado Agustfn Mayo Cruz. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Original de Ccnstancla de Po~lón. cuenta número
5198, a nombre de Daniel Vera Deporto, expedlda por el licenciado Jaime Cruz Velueta, Subdirector de Catastro del
H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. del predio rustiCo con una superficie de 782.05, ubicado en la cana pñncipal !le
la rancherla Mariano Pedrero Primera Sección de este Municipio <le Teapa, Tabasco, y localizado dentro de las
medidas y collndanclas siguientes: Al Norte, en 26.70 mts (veintiséis metros con setenta centrmetros) con
propiedad del. seftor José Antenor Castro Gutlérrez, hoy Cannen Solano Guzmán; A15ur, 25.20 mts,
(veinticinco metros con veinte centlmetros, con propiedad del sellor Juan Domlnguez, hoy Victoria Vhquez
López; Al Este, en -31.15 mts (treinta y un metros con quince centfmelros) con carretera de la rancherla
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Mariano Pedrero, y al Oeste, en 31.15, (treinta y un metros con quince centlmetros), con arroyo plátano.
miSmas que existen en el predio antes descrito.

Segundo. Con fundamento en los articules 43 Bis 3 de la Ley O~ánica del Poder Judicial del
Estado de Tabaseo. 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710,711. 755 Y
aplicables del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la promoción inicial en la vla y fonna propuesta,
fónnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en vigor, notiflquese la
radicación de las presentes diligencias y dese vista al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. ~i
como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los actuales
colindantes CARMEN SOLANO GUZMAN y VICTORIA VAZQUEZ LÓPEZ, con domicilio ampliamente conocidos
en la Rancherla Mariano Pedrero Primera Sección de Teapa, Tabasco, para que dentro del ténnlno de TRES DIAs
HABILES, contados a partir del dia siguiente al en que sean debidamente notificados de este proveido, manifiesten
lo que a sus derechos convengan en relación a la tramitación de las presente dUigencias, haciéndoles entrega de la
copia de la promoción inicial, y de considerarlo pertinente presencien el examen de los testigos, de confOnnidad con
lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en vigor, asl mismo se les requiera para que dentro del mismo
ténnino sellalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de otr citas y notificaciones a sus nombres, advertidos
que de no hacerlo en el lapso concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de este juzgado. de confonnidad con los articulos 128
fracción 111,en relación con el numeral 138 del Código Procesal CIvUen vigor.

Cuarto. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos
Civiles en vigor fijaos. los avisos en lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, tales como en la
Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoria
de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio. Juzgados Civil
y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad P\iblica Municipal, y en mercado Diana
Córdova de Balboa; asl mismo PUBÚQUENSE LOS EDICTOS correspondientes en el Periódico Oficial del Estado,
y en un diario de mayor circulación que se editan en la Capital del Estado, por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS. para que la persona que se crea con mejor o igual derecho, comparezca ante este juzgado en un ténnino de ,
cuarenta dlas, a deducir sus derechos. Hecho lo anterior, se seilalará fecha y hora para la recepción de la
Infonnación testimonial ofrecida por el promovente en su escrito Inicial, misma que correrá a cargo de
MAXIMIUANO RODRIGUEZ DIAZ, DAVID CÓRDOBA NIETO Y FEUX OLAN CALDERON, quedando a cargo de
la parte promovente la presentación y examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el
desahogo de la misma. con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado Y del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas diligenclas.

Quinto. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del CoIMrcio, se
encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de ésta jurisdicción de donde
ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia,
girase atento exhorto con las Inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa; Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber que en este juzgado de paz d.
Teapa, Tabasco, el C DANIEL VERA DOPORTe, promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. Y
manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado el
juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciacioo del mlamo.

Sexto. Téngase como domicilio de la parte promovente para ólr y recibir citas y notificaciones el
ubicado en calle Jesús Reyes Heróles, 122 (ciento veintidós) de la colonia Lázaro Cárdenas 2 de esta Ciudad, y
por autorizado para que en su nombre y representación las reciba el licenciado CONSTANTINO BAEZA
LEÓN, Y a quien en ténninos del numeral 72, 84 Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, designa como abogado
patrono, por lo que, no estando registrada en este Jugado su cédula profesional, una vez que la exhiba se le tendrá
por reconocida en autos dicha personalidad y surte.efectos su designación.

Séptimo. Túrnese los autos a la fedataria judicial adscrita, para que notifique por separado a los
colindantes mencionados en el domicilio indicado en el punto tercero de este proveido. NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asilo proveyó, manda y finna la ciudadana Licenciada ROSARIO SANCHEZ RAMlREZ, Jueza
de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante la ciudadana licenciada MARIA ESTELA
RENDON MORA, Secretaria de Acuerdos que autoriza, certifica y da.

11
ACUERDO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (03)TRES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.(2012)

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Visto el estado procesal que guarda la presente causa •.ycomo diligencia

de mejor proveer, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal,

de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco y a la Comisión Nacional

del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Garcia de la Ciudad de

Villahennosa, Tabasco, para los efectos de que Informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la .

calle principal de la rancherla Mariano Pedrero Primera Sección de este Municipio de Teapa, Tabasco, localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.70 mts (veintiséis, metros con setenta

centlmetros) con propiedad del seilor José Antenor Castro Gutlérrez, hoy Carmen Solano Guzmán; Al Sur,

25.20 mta, (veinticinco metros con veinte centlmetros, con propiedad del seilor Juan Domlnguez, hoy

VIctoria Vázquez López; Al Este, en 31.15 mta (treinta y un metros con quince centlmetros) con carretera
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de la rancherla Mariano Pedrero, y al Oeste, en 31.15,"(treinta y un metros con quince centimetros), con

arroyo plátano, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación, oficios que serán remitidos a través del

promovente en el momento que los solicite.

Segundo. Desprendiéndose de autos que tanto los colindantes, asl como el

Registrador Público de la Propiedad y del comercio con residencia en, Jalapa, Tabasco, no hicieron ninguna

manifestación dentro del término concedido. respedo a la tramitación de las presentes diligencia, ni sellalaron

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones; en consecuencia, con fundamento en los artlculos 131 frac(;/6rr " y
136 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les üenen por senalacios para recibir citas y
notifJcaciones en los estrados de este juzgado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas..'

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES ous, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO olAs DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE TEPA, TABASCO, MÉXICO.

~09~
•.ft.f~1JPOD~~ ~I~,,_.~~,

,,~" g ~"~W~ "W

LA SEcr;g.1A DE ACUERDO

L1CrTELA RENDÓN MORA

No.-30513 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL QE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 166/2009 relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Mariano

Castillo Jiménez y Gabriel LastraOrtiz endosatarios en procuración de Emilio Hernández

Castellanos; en contra de Arturo Jiménez Zapata, Edgar Jiménez Ovando y Esaut Jlménez
Ovalando; en veintiséis de octubre y catorce de noviembre del dos mil doce, se dictaron dos

acuerdos que en sus puntos que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;

VILLAHERMOSA, CENTRO,TABASCO. VEINTISEIS DE OCTUBREDEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado Sergio Cabrera Ortinez , con su escrito de cuenta, con

el que comparece a acreditar personalidad como apoderado general para pleitos y cobranzas de la

institución financiera afianzadora Insurgentes Sociedad Anónima de Capital Variable. Grupo

Financiero Aserta, acreedor reembargante en el presente juícíc, misma que se le reconoce en 190s

términos de lascopias certificadas de la escritura ,)3,172, de veintisiete de agosto del dos mil nueve,

pasada ante la fe del licenciado Emiliano Subiría Marqueo, titular de la notaria pública número

veinticinco del Distrito Federal, que anexa al libelo que se provee.

Segundo. Asimismo el ocursante da cumplimiento al requerimiento de fecha veintisiete de

agosto del año en curso, y señala como domicilio para oír y recibir r citas y notificaciones, el

ubicado en la avenida Adolfo Ruiz Cortinez, número ochocientos cuatro, colonia Magisterial de esta
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ciudad de Villahermosa; y autoriza para tales efectos/así como también' para recibir valores y

documentos relacionado con el presente juicio a los ciudadanos José Manuel Campero Vélez,

Santiago Tamariz Acosta, Kenia Macgluf, Ramón Morales Villagomez, Raúl Castañeda García,

Virginia Aguilera Sanjuanero, Ana María Aguirre.. Lozano, Roberto Alegría Leyte, Evelyn Barajas
. .~.

Cono, María del Rosario Castelan Carmona,lí((áíi .•~~~reño Llamas, María Guadalupe Estrada

Sánchez, Rosendo García Castro, Rubén García.SáRch;¿?,J) mí Elizabeth Gómez Velásquez, Imelda
.: .: .4'", \V

Socorro González Posada, Angélica rbarra;(.6p.ezl'~~iO~) cisco Olivares Reyes, Melina Angélica

Romero Perea, Efrén Vargas Castelan, Gf~~q.i~,~~~~Vei8 Pérez y Mario Arturo Martínez Ochoa,
. d' t' t t ..' ... .......,+{!f~m 15 In amen e. .'.,....,,<. :>::);,:;'~i" fa. v "~~'>.CJLJ:-=-~v.7 ~

Tercero. En cuanto la auto'~~n ~~.g e¿~ sante en términos del numeral 1069

párrafo tercero del Código de comer~~i~'0~ de los licenciados José Manuel Campero

Pardo, Gerardo María Bruno Mo~f?Ytt;~",v. .ador Pompa y Padilla, Sergio Cabrera Ortlnez,

Gabriel Barreda Tejeda, Ricardo Q~int~~if~~~ ~lJ'.ba Maravilla Bucio Dromundo, Héc:tor

Martín Sánchez castillo, Augusto Ramírez de Alba López, Miguel Ortiz Ángeles, Delmer fvlauricio,
García Osnaya, Magaly Pérez Manjarrez, Gustavo Torres Pineda, Juan Carlos Sosa Luna, Selene

January Vázquez Zapata, José Noel Herrera Luna y Efrén López Cuevas, se reserva de reconocerles. .
dicha personalidad a los citados profeslonlstas. hasta en tanto inscriban su cédula profesional en el

libro de registro que para tales efectos se lleva en este juzgado, por tanto, se les tiene por el

momento únicamente corno autorizados para oír y recibir, citas, notificaciones, valores y

.docurnerjjos.

Cuarto. En cuanto al acceso a las presentes actuaciones que solicita el apoderado legal del

acreedor reembargante, se le hace saber que el expediente se encuentra a su disposición en esta

secretaría paré!que revise y promueva lo que a sus derechos convenga.

Quinto. Por presentado el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, con su escrito de cuenta, con el

que exhibe el certificado de libertad o existencia de gravámenes actualizado del inmueble sujetoa

remate, el que se agrega a los presentes autos para los efectos legales a que haya;lugar. . '.'

Sexto. Como lo solicita el ocursante en su escrito que se provee, y en virtud que ya obran

en autos los avalúos emitidos por los ingenieros José Orueta Díaz, perito designado por la parte

actora, y Rafael Guerra Martínez, perito en rebeldía de la parte demandada, respectivamente,

emitidos sobre el inmueble materia de ejecución; por tanto, ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y

toma como base para el remate, el dictamen emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito

en rebeldía de la parte demandada, en razón que es el avalúo más reciente, y por ello, indica el

valor comercial actual del referido bien, aunado a ello que no existe discrepancia alguna con el valor

cornerclal que le otorgó el ingeniero José Orueta Díaz, perito designado por la parte actora, en su

avalúo respectivo.

Séptimo. En virtud de lo anterior, y como lo solicita el ejecutante licenciado Gabriel Lastra

Ortiz en su escrito que se provee, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de

Comercio en vigor, séquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente

bien inmueble:

a) Una fracción del predio rústico ubicado en la calle Libramiento, hoy calle Venustiano

Carranza sin número de la colonia denominada "Barrio de San Luis" del municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco, con una superficie de 00-04-00 Has. (cero hectáreas, cero cuatro áreas, y cero

centiáreas), con las medidas y colindancias siguientes: ,11,1 Norte en 10.00 metros con propiedad del

señor Román de la Cruz Osorio, al Sur en 10.00 metros con calle de Libramiento (hoy Venustiano

Carranza), al Este en 40.00 metros con propiedad de Moisés Osorio López y al Oeste 40.00 metros
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con propiedad del señor Román de la Cruz Osario; inscrito en el Registro Público tle la p'ropiedad y

del Comercio de· Jalpa de Mér.dez, Tabasco, a nombre de Esaut y Edgar Jiménez Ovando,

reservándose el señor Arturo Jiménez Zapata los derechos de uso, usufructo y habitación vitalicia,

bajo el número 731 del libro General de Entradas quedando afectado por dicho contrato el predio

número 8/633 a folio 205 del libro mayor volumen 32/ manifestado con la cuenta número 4864; al

cual el ingeniero Rafael Guerra Martínez, le asignó un valor comercial de $338,500.00 (trescientos

treinta y ocho mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base para el remate y

será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial antes citado,

acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la

materia mercantil, en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la

legislación mercantil, de conformidad CQnlo dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio

en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Octavo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados

Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por dento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, expresando, el mlsmo

postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los

numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas- deberán de

presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Noveno. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente subasta

por tres veces dentro del término de nueve días, en el periódico oficial del EstadQ y en un

perióQico de circulación amplia de esta entidad federativa, ñjándose además los avisos en los

lugares ~e costumbre del lugar yen los tableros de avisos de este juzgado, de conformi.dad con lo

dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código

~ederal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoríamente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer

día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier

tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicaclón del

último edicto y la almoneda.

Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del tres de

Diciembre de dos mil doce.

Décimo. Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se encuentra fuera de esta

jurisdicción, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en

vigor, aplicadosupletoriamente a la materia mercantil, en relación con el 1071 del Código de

Comercio en vigor, gírese atento exhorto al juez civil de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda realice la fijación de los avisos

correspondientes en el juzgado a su cargo, y en los lugares de costumbre del lugar, convocando

postores para la subasta, y hechc que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olán, jueza segundo civil de
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primera instancia del primer distrito judicial del estado, por y ante la licenciada Adriana de Jesús

Rodríguez Ramos, secretaria judicial, que certifica y da fe.

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO.CATORCEDE NOVIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por recibida la relación de egresos que' remite' la Jefa del Departamento de. .
Consignaciones y Pagos adscrita a la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

c.P. Angélica María Izquierdo Palacios, en las que anexa el original y copia al carbón, del recibo de

egresos 53~ del trece de noviembre del dos mil doce, que amparan la cantidad de $3,500.00

(tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) consignada por el representante del

demandado Emilio Hernández Castellanos, por concepto de pago de honorarios profesionales del

perito nombrado e rebeldía de la parte demandada, el que se agrega al expediente en el que se

actúapara.todós los efectos legales aque haya lugar.

Segundo. Por presentado el licenciado Gabriel Lastra ornz, endosatario en procuración de la, , .,1 '
parte ejecutante, con s~!scrito de cuenta, como lo solicita, y atendiendo la proximidad de la fecha

señalada para la celebra lón de la diligencia de remate en primera almoneda ordenada por auto de
, I

veintiséis de Octubre de I corrientes, y para efectos de que se cuente con el tiempo suficiente para

la publicación de los edictos y ñjacíón de los avisos dentro del plazo previsto por la ley, esta

juzgadora tiene a bien diferirla y señala como nueva fecha para la citada subasta, las diez horas en

punto del siete de Enero del dos mil trece, la que se llevará a cabo en términos del auto de

veintiséis de Octubre del dos mil doce.

Tercero. Tomando en consideración ,que aún no se ha notificado al acreedor reembargante y

a 10$ demandados el auto dictado el veintiséis de Octubre del presente año, túrnese los autos al

actuario judicial adscrito para que les notifique en su domicilio procesal señalado en autos, el

proveído antes referido, así como el presente auto.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y ñrrna.ta licenciada Martha Patricia Cruz Olan, Jueza Segun'do Civil

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial la

licenciada Adriana De Jesús Rodríguez Ra'mos,que autoriza y da fe.
e .,. <;-:.:.:~.~~

Por mandatojU1}5l~¡Y Ji;; 1: publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los

diarios de mayor circulación que si!/. e en esta ciudad, publíquese la presente subasta por tres-Ó .,' ·'·,C ,v- - ~
veces dentro del té~~jn~ 'd~~i:9ue~ fas, se expide el presente edicto a los cinco días de

diciembre dos mil doce, eri la~Ct~"a~de~i hermas, capital del Estado de Tabasco.
'-~'f-~:,,~,,~~~:~ ,

,

cml



34 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 2012

No. 30507

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA
PODER JUDIClAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. MARíA ESPERANZA HERNÁNDEZ MUNGUIA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 286/2011, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN
REIVINDICATORIA, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO PEDRO HUMBERTO HADDAD
CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y PARA ACTOS DE
RIGUROSO DOMINIO DE LA CIUDADANA CELIA
BEATRIZ MARTíNEZ LANESTOSA, EN CONTRA DE
AULDARICO HERNÁNDEZ GERONIMO y
ANGELlNA MONTERO VEGA, EN FECHA OCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ
uN PROVEíDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE CÁRDENAS, TABASCO, A OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-----
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
ÚNICO.- Se tiene por presentado al licenciado PEDRO
HUMBERTO HADDAD CHAVEZ, en su carácter de
Apoderado General para pleitos y cobranzas para actos
de administración y para actos de riguroso dominio de
la ciudadana CELIA BEATRIZ MARTíNEZ
LANESTOSA, con su escrito de cuenta yen base a las
manifestaciones que hace en su escrito que se provee
y toda vez que han sido recepcionados en este
juzgado, los informes ordenados por auto de veinte de
marzo de dos mil doce.. de los cuales se advierte que
en las dependencias a las que fueron solicitados los
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del
domicilio de la tercera llamada a juicio MARíA
ESPERANZA HERNÁNDEZ MUNGUIA; en
consecuencia y como lo solicita el licenciado PEDRO·
HUMBERTO HADDAD CHAVEZ, actor de la presente
causa, en su libelo que se provee, se declara que la
tercera llamada a juicio, resulta ser de domicilio
ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo
139 de la ley Adjetiva Civil en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada a juicio MARíA
ESPERANZA HERNÁNOEZ MUNGUIA, por medio de'
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DíAS, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado, haciéndosele saber que
deberá comparecer a este Juzgado en un plazo de
SESENTA DíAS HÁBILES, contados a partir de la
última publicación, a recibir las copias de la demanda y
sus anexos debidamente selladas, cotejadas y
rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DíAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que

comparezca o venza el plazo que se le concede para
tal fin, produzca su' contestación a la demanda,
confesando o negando los hechos de la misma y
expresando los que ignore por no ser propios, el
silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda,
será decJarada en rebeldía y se le tendrá por
contestada la misma en sentido negativo; de igual
manera deberá ofrecer las pruebas que estime
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, en términos del
numeral 136 del Código de Proceder en la materia.----
Notifíquese por lista y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA
EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Segundo Civil de
Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco; ante. la
segunda secretaria Judicial, licenciada LORENA
PALMA DE LA CRUZ, que certifica y da fe.-----
ASIMISMO, PARA EFECTOS DE DAR CABAL
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LINEAS
PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE EL AUTO DE
INICIO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL ONCE, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
PEDRO HUMBERTO HAODAD CHAVEZ, en su
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas
para actos de administración y para actos de riguroso
dominio que de forma irrevocable otorga la señora
CELIA BEATRIZ MARTíNEZ LANESTOSA, la cual
acredita con copia certificada de la escritura pública
número 12,236 de fecha quince de agosto del año dos
mil cinco, pasada ante la fe del licenciado DOMINGO
RUIZ RAMÓN, notario público número diez de
Villa hermosa, Tabasco, que contiene poder para pleitos
y cobranzas, personalidad que se le tiene reconocida
en términos de la escritura antes citada, para todos los
efectos legales a que haya lugar, como lo solicita,
hágasele devolución del documento que exhibió previo
cotejo que se realice con copia del mismo, para que
estos se agreguen a los autos subsanando la
prevención hecha, por lo que encontrándose en tiempo
y forma se le tiene por exhibiendo la copia certificad á
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de la escritura número 12,236, de fecha quince de
agosto del año dos mil cinco, y documentos que
acompaña, consistentes en; en un certificado del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, un
escrito de fecha veintidós de septiembre del año dos
mil diez, promoviendo en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de la señora CELIA
BEATRIZ MARTíNEZ LANESTOSA, Juicio
ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA,
en contra del ciudadano AULDARICO HERNÁNDEZ
GERONIMO y ANGELlCA MONTERO VEGA, quienes
tienen su domicilio el mismo que refiere el actor en su
escrito inicial de demanda, de quienes reclama las
prestaciones a que se refiere en los incisos A), B) C) Y
O), de su escrito inicial de demanda.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 848, 951
Y 955 del Código Civil vigente en el Estado, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111,203, 204, 205,
206, 211, 212,213, 214, 215, 217 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese enel libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado y la intervención que le
corresponde al conciliador judicial adscrito a este
Juzgado.----
TERCERQ.~ Con las copias de la demanda y sus
anexos, ·dÓrrase-traslado y emplácese a los
demandados. AULPARICO HERNÁNDEZ GERONIMO
y ANGELlCA MONTERO VEGA, para que dentro del
plazo de nueve días que se contarán a partir del
siguiente al en que les surta efectos la notificación de
este auto, produzcan su contestación ante este
Juzgado, confesándolo o negando los hechos de la
misma y expresando los que ignore por no ser propios;
el silencio y las evasivas hará que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia: asimismo, requiérase a la demandada
para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado,
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacerse personalmente, en términos del artículo 136
del Código Adjetivo Civil en vigor.------
CUARTO.~·De conformidad con el artículo 3° fracción
111del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se hace saber a las partes, que en la
legislación procesal Civil viqente en el Estado, se
encuentra contemplada la figura de "LA
CONCILIACiÓN JUDICIAL", que es un proceso
personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo
objetivo es que las personas que se encuentran
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por
experto en solución de conflictos, quien en una plática
en la que imperan los principios de imparciabilidad,

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará
en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su

. problema jurídico de manera definitiva a través de un
convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el
deseo de dar por terminado este juicio por esta vía
conciliatoria, se les invita a que acudan a las
instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora
hábiles.--
QUINTO.- Téngase a la promavente señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
los estrados de este Juzgado, toda vez que nuestra
legislación Civil no establece este tipo de domicilio para
este Procedimiento, se le tiene por señalando las listas
de los tableros de avisos de este Juzgado y autoriza
para tales efectos a los licenciados FERMIN
CONTRERAS SÁNCHEZ, STALIN LÓPEZ RUIZ,
L1L1ANA VÁZQUEZ SAENZ, LETICIA CERVANTES,
GÓMEZ, Rocío HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EFRAIN
LÓPEZ LÓPEZ, DEYANIRA SELVAN ALVAREZ, y los
pasantes en derechos KARLA FABIOLA CARRERA
MEDINA, ALFREDO CARDOZA VALENCIA y SERGIO
MORALES HERNÁNDEZ, designando como su
abogado patrono a los licenciados FERMIN
CONTRERAS SÁNCHEZ, EFRAIN LÓPEZ LÓPEZ,
STALIN LÓPEZ RUIZ, L1L1ANA VAZQUEZ SAENZ y
LETICIA CERVANTES GOMEZ, en términos del
artículo 85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo
que encontrándose registradas en este Juzgado sus
cédulas profesional se les reconoce en autos dicha
personalidad, nombrando como representante común
al licenciado FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, de
conformidad con los numerales 136, 137 Y 138 de la
Ley Adjetiva Civil.--- .
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA
EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Segundo Civil de
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H.
Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica
y da fe.~---
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
.PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL. JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO. NOVIEMBRE CATORCE DE DOS MIL
DOCE.---

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.
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No.3ü420 BALANCE GENERAL

BALANCE GENERAL AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

La suscrita Dra. BERTHA CELIA CARRILLO PEREZ, en mi carácter de liquidador de la sociedad mercantil
denominada SONRISAS FELICES EN EL H. GUSTAVO A. ROVIROSA AC, a efecto de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el arto247 Fracc 11de la Ley General de Sociedades Mercantiles, hago del conocimiento de los
socios de la sociedad antes citada, así como por las disposiciones legales aplicables. en su acto me permito
poner a consideración de los socios el balance final de liquidación de dicha sociedad. De acuerdo a~presente
balance, no existe remanente de Utilidad a distribuir. entre los socios, debido a que no se realizaron
operaciones.

ACTIVO

CIRCULANTE

. CAJA
BANCOS

DIFERIDO

$0.00
$0.00

ANTICIPOS A PROVEEDORES $0.00

SUMA ACTIVO TOTAL

PASIVO.

CIRCULANTE

PROVEEDORES
CUENTAS POR PAGAR

$0.00
$0.00

DIFERIDO

SUMA DE PASIVO

CAPITAL CONTABLE
FONDO DE INCREMENTO DE CAPITAL
RENDIMIENTOS DEL EJERCICIO

$0.00
$0.00

SUMACAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE

CONTRIBUYENTE

@22{'
SONRISAS FELlCE N EL H. GUSTAVO A.

ROVI ORAAC
BERTHA CELIA CARRILLO PEREZ

ADMINISTRADOR

$0.09

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

D ARCIA HERNANDEZ
ROFESIONAL 4642587
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No. 29702 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VIV/ANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ
DONDE SE ENCUENTREN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 580/2010, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO
PROMOVIDO POR JO EL PALACIO HERNÁNDEZ EN
CONTRA DE VIVIANA DEL CARMENCAMACHO
GONZÁLEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO DE
ENERO DOS MIL DOCE SE DICTO SENTENCIA
DEFINITIVA QUE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS
COPIADOS A LA LETRA DICE:-----

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía
SEGUNDO.- El actor JOEL PALACIO HERNÁNDEZ,
probó los elementos constitutivos de la acción de
Divorcio Necesario que fundó en la causal prevista en
la fracción IX del artículo 272 del Código Civil en vigor
en el Estado, y la demandada no compareció a juicio.---
TERCERO.- Se condena a la demandada VIVIANA
DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ, a la disolución
del vínculo matrimonial, que celebró con el actor JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, una vez que cause ejecutoria
la presente resolución, con oficio remítase copias
certificadas del presente fallo y de su ejecutoria, al
Oficial 01 del Registro Civil de las personas del
Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, para que se
sirva levantar el acta de divorcio necesario y realice la
anotación de la disolución del vínculo matrimonial
correspondiente a, margen del acta de matrimonio
número 189, celebrado entre JOEL PALACIO
HERNÁNDEZ y VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, el veintiuno de diciembre del dos mil siete,
registrado en el Libro de 01, a foja 30007, bajo el
régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en la ley, previo el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
artículos 144 y 266 del Código Civil vigente en el
Estado de Tabasco.----

Tomando en consideración que el Oficial 01 del
Registro Civil de las personas del Municipio de
Frontera, Centla, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y
144 de la Ley antes citada, gírese atento exhorto al
Juez Civil competente de dicho Municipio, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a
quien corresponda haga entrega del oficio ordenado en
el párrafo que antecede, y de las copias certificadas de
esta sentencia al Oficial 01 del Registro Civil de las
Persona de ese lugar, con domicilio ampliamente
conocido, en ese lugar para efectos de que levante el
acta de divorcio voluntario; y haga la anotación de la
disolución del vínculo matrimonial al margen del acta
de matrimonio número 189, celebrado entre JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, y VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, el veintiuno de Diciembre del
dos mil siete, registrado en el Libro 01, a foja 30007,
bajo el régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en la ley, prevía el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
artículos 144 y 266 del Código Civil y 728 de la Ley
Adjetivé. Civil ambos en vigor en el Estado, y levantar el
acta de divorcio.----
CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer
nueva nupcias, toda vez que al probarse la causal IX
del artículo 272, quedo probada la separación de los
cónyuges por más de un año, que implica la
interrupción de la cohabitación por ese mismo tiempo,
por lo que no es aplicable a la mujer divorciada la
disposición del artículo 161 del Código Civil en vigor
referente a los ciento ochenta días de espera para
contraer nuevo matrimonio.---
QUINTO.- En base a lo dispuesto por el arábigo 191
del Código Sustantivos Civil en vigor, se declara.
disuelta la sociedad conyugal que existía entre los
consortes, y que en caso de que se acredite la
existencia de bienes habidos durante el matrimonio que
hoy se disuelve y el derecho a ellos en los términos que
prevé la ley Civil citada, deberán liquidarse en el
incidente respectivo.----
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SEXTO.- Por lo expuesto en el considerando IV, se
dejan subsistente los alimentos que fueron decretados
en favor de la demandada VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en el expediente 1065/2008,
deducido del Juicio Especial de Pensión Alimenticia,
promovido por VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, en contra de JOEL PALACIO
HERNÁNDEZ, radicado en el Juzgado Segundo
Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial
del veinticinco por ciento (%25) sobre su salario base y
prestaciones que obtiene en su centro de trabajo, por lo
que se absuelve a la demandada de la cancelación de
dichos alimentos.----
Por seguridad jurídica por oficio, remítase copias
certificada de esta sentencia a los autos del expediente
1065/2008, deducido del Juicio Especial de Pensión
Alimenticia, promovido por VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en contra de JOEL PALACIO
HENÁNDEZ, radicado en el Juzgado Segundo Familiar
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, haciendo
del conocimiento que los Alimentos decretados en
dicha causa, se han dejado subsistentes.----
OCTAVO.- El accionante tiene expedida la vía para
promover la cancelación de los Alimentos que otorga a
la C. VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ,
ya que dicha acción deberá tramitarse por una vía
diversa a la ordinaria.----
NOVENO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, notifíquese por edicto esta sentencia definitiva
a la demandada C. VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, mediante publicación de los---

puntos resolutivos de este fallo, en un Periódico entre
los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndosele
de su conocimiento que a partir del día dicha
publicación, tiene un término de treinta días naturales
para interponer el recurso de apelación
correspondiente. -----
DÉCIMO.- Ejecutoriada que sea esta resolución,
hágase las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno y en su oportunidad archívese este
expediente como asunto total y legalmente concluido.---
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así, definitivamente Juzgando lo resolvió, manda y
firma la ciudadana Licenciada MARTHA PATRICIA
CRUZ OLAN, Juez Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial del Centro, ante la Secretaria de Acuerdo,
Licenciada YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, que certifica
y da fe.---
Este fallo se publicó en la lista del día 31 de enero del
2012.---

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN. POR UNA SOLA VEZ,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO
DIAS DEL MES DE JULIO DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
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